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Lic. Jacobo Flores Monzón

Abogado y Notario

cualenala, 16 de aqoslo del 2,011

l,icenciado.
Carlos Manucl Cast.o Monroy.
Jefe de La Unidad Asesoria de Tesis.
Facultad de Ci encj ¿s Jurj dj c¿s y Socj ¡i es.

univcrsidad dc San Carlos de Guatemala.

Ciud¿d Universita.ia, zona 12, ciu.iad.

Señor Jeie de La Unidad Asesoria cle Tesis:

En alención a providencia de esa Di.ección, de fecha 05 de novieinbrc
dcl 2, 008, se me nonbra asesor de Tesis de ]a señora estudlante
¡ARGARITA DE .IESUS CONDE ¡{AriN, quien se ideniifica con e] .arné
cstudiantil 8416051, y en sD monenlo proce.ler a enitir e] Dictanen
co¡respondiente, por 1o que habié¡do asesoradó el t¡abajo enconendado
y de confornidad con 1o establ.cido en e] arLiculo 32 de] Nornaljvo
para La E1¿bor¿ción de Tesis de 1,icenciatura en Ciencias ,lu.ídicas y
sociaLes y del Exanen ceneraL Público, ne pernj.to eniti. er si-quieate;

D I C T A M E N:
1. Que e] l:rabajo de lesis se intiiula 'IMPORTA¡¡CIA DE ACTUAI-IZAR LA

LECISI,ACIóN NACIONA¡ EN REI,ACION A], REGTSTRO GENEFAL DE I.A PROPTEDAD

PARA UN MEüOR CUMPTIMIENTO DE ].OS PRINCIPIOS REGISTRALES".
2. Tnnediatamenle que recibi eL noúbr.¿mienlo y se esLableció contunjcdciorl

eon !¿ señora estu.li¿nte I¡ARGARITA DE JEgsS CONDE !.jAI-iñ, procerri a

cfecLuar La revisión de los planes d.3 investigación y de tesis, Los
que se encontraban congruentes con ef tema a invesiigar, y en .onsenso

ta ponente del tena/ se decidió sob.e La manera dc .ealizar 1a
investiqación y 1¿ e]¿boreción del t¡abajo de tesis.

3. Que durante 1a elaboración .lel i-rabalo .le lesis 1a señor¿ eslu.liante
MARGARITA DE ,JBSUS CONDS MA!íN, co. eqieño y ¿ter,Lió¡ cui.laclosa
desarrolló de nanera acuciosa cada uno de los Lemas q!e cornprendcn eI
tralrajo de lesis, el lr¿bajo Ljene un anplio contenido científico,
uiiliz¿ndo l¿ ponente un lenquaje a.LLarnenLe lécnico dcorde al tena
.lesarrol].ado; ]a ponente hizo uso en forma anptia deL néloclo
cientiiico, abarcando ]¿s etapas del nismo, ya que al planLear e1
problena 10 -a¡Ioca a la realidad juridica, al analizar de nanera
exhaustiva 1a importancia y siq¡ifica.lo de l¿ propjedad y e1 derecho
rcgistral en cuatenala¡ hacien.lo énfasis en et Registro de La Propied¿d
y su relaciór con los principios reqistrales de 1eqa1i.lad v pub].icidad;
y para e]]o ]a ponente del lena profun.liza dc una rLanera exh¿ustiva €u
investigación; asrnismo -la ponente del tcna conprueba fehacientenenie
fa hipótesis planteada, ulj.lrLzan.to en su investígación los nétodos
hislórico, .leductivo e inductivo, el nétodo analíti.o¡ sintelizando de
buena nanera lo analizado. La sustenl:anle uiilizó la técnica de
invesLigación bibliográfica. conprobando que se hizo acopio de
bibliograf ía aclualizada.

I I A\. lo-54, zona 12, Ciudad de Guaremala Teléfono: 5903'28ó4. 58877617. E-mail. jacobo.tlores@hot'nail..com



l.ic..lacobo FIores Monzó" \
Abogado y Notario

4. EL presenle trabajo de tesis es un esfuerzo neritorio, y ner¿ Lrnd

e¡cefente fuante de consulla para e] futuro sobre Lodo para lñs :cñ.'és
profesionales do1 Derecho, ya que es un tena de ¿¡cLualjdad 1o que se
refleja en las conclusrones y reconLendacion-as que se nencionan en .l
lrabajo 1as cuales son congtuenles e] iena¡ por 1o que se ha cunplido
con 1o que establece e] articulo -12 del Norn¿tiwo para L¿ Elaboración
de Tesis de Licenciatura en Ciencias Juridicas y So.iiaLes y .le] E:anen
rúb]ico. En virlud de 1o ante.ior ne es qralo;

DIClA¡iIINAR:
Que el trabajo de tesis de la señora estudiante MARGARTTA DE .rEsus co¡¡DE

MAr,iN, ES APRoBADo, ya que reúne los ¡equisitos ¡eg]a¡nenl¿rios para ser
.liscutlda en e] exanon público de tesis, p¡evio dict¿nen del señor

.ro op -,lor L,o'pó o-,o é.

5.801.

l I Av. 19 54, zona 12, Ciüdad de Guatemala l(r¡lbno: 5o0l-28o4. 588-"b1". f mail iacobo.norec@,ro'lrail..com
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UNIDAD ASESORiA DE TESIS DE I-A FACUL1AD DE CIENCIAS
JURÍDICAS Y SOCIALES. Guatemala. veintidós de asosto de dos mil once.

Atentamente, pase al ( a la ) LICEN(IIADO ( A ): MAR¡O ROLANDO
GUTIERREZ \,'ELASQUEZ, para que proced¿ a revisar el trabajo de.tesis del ( de la
) esludiante: ItrLRGARITA DE JESUS CONDtr MALIN. Inritulado:

"IMPORTANCIA DE ACTUALTZAR L{ LECISL.I.CIÓN NACIONAL EN
REIACIóN AL REGISTRO Gf,NERAL DE I,A PROPIEDAD PARA UN
MEJOR CUMPLIMMNTO DE LOS PRINCIPIOS REGISTRALES".

Me permito hacer de su conoci¡¡iento que está facultado (a) para realizar las
modilicaciones de lbrma y fondo que lengan por objeto mejorar la investigacion,
¿simismo, del fitulo de trabajo de tesis. En el dictamen correspondiente debe haoer
co¡star el contenido del Artjculo 32 del Nomativo para la Elaboración de Tesis de
Lioenoiatura en Ciencias Julidicas y Sociales y del Examen Gene¡al Público, el clal
dice: T¿¡to cl ¿scsor corro cl relisor de tesis. hari¡ consLü cn los dictiíncnes conesporldienles. su
opi ón respeclo del colrtenido cicnülico ) lécnico de la tesis. ta metodologi¿ ) l¿s tócnicás dc
invcstig¡ción utrljzád¿s. l¿ r'cúrcciü! los cu¿dros cst¿disticos si l¡crcll nec€$rios. la conüibrció
cieltifica dc lá nlisnr.a L?s co¡clusioncs. las reconerdaciones ] la bibliognllí¡ utili¿da. si ¿pn¡eb¿n o
desapntebdl et úabaio de ilvesligáción ) otras considemciones que estine per tincnlcs .

LIC. CARI,OS TRO MONROY
JEFE Df, TESIS

'"rrraulr.o

cc.Unidad de Tesis
CMCM/ brsp.
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LIC. MARIO ROLANDO GUTIERREZ VELASQUEZ
1 I CALLE 9-55 ZONA I, OFICINA A _ 2 . CEL. 569+7087

COLEGIADO No. 4949

Licenciado.
Carlos Manuel Caslro Monroy.
Jele de La Unidad As€sofa de fes¡s.
Facult€d de C¡encias Jurld¡cas y Soc¡ales.

Un¡versidad de San Carlos de Guatemala.

Ciudad Un¡ve6itaria, zona 12, c¡udad.

Que según prov¡denc¡a de fecha 22 de agosto de|2,011, emaoada de esa D¡rección se me

nombro reüsor del ba¡ajo de les¡s de !a señora estudiante de esüa facunad l¡lARGARra DE

JESUS CONDE aut{, quien se ¡dentifca con el camé eÁtud¡antil 8416051, el trabajo de tes¡s

SE iNtifuIA ..UPORfANC¡A DE ACTUALIZAR LA LEGISLACIóN NACK)NAL EN RELACIÓN

AL REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD PARA UN IEJOR CUTPLI IENTO OE LOS

PRINC¡PIOS REGISTRALES', por lo que hab¡endo revisado el trabajo en@mendado y de

conform¡dad con lo establec¡do e¡ el arllculo 32 del Normaüvo para La Elaborac¡Ón de Tes¡s de

Licenc¡átura en C¡e¡oas Juld¡cas y Soc¡ales y del Exame¡ Ge¡e¡al Públ¡co, me pern¡to

opina¡l
1. Al realizar la rev¡són del fabajo de tesis he sugerido algunas conecc¡ones de tipo

gramatical, de redaccón y con base en el plañ de invesügac¡ón en la estructlra del trabajo
que cons¡derd e€n ¡ecesarias, esto par¿ rnejor coítprens¡ón del tema desarollado.

2. En .elac¡ón al coníen¡do cienffico y técnico de la tesis, abarca las fases del método

c¡entffi@ y se resume asl; 1) el planteamiento del problema iu¡fd¡co que es de acloal¡ded

por La Importanc¡a del Reg¡sbo General de La Propiedad como lnst¡túción Públicá

enc€rgada de inscrib¡r todos los actos y contratos sobre b¡enes muebles e ¡nmueblés

identificables; 2) en el co¡ten¡do de la ¡nvestigac¡ón se encuentra inmetsa la hipóiesis

planleada que se refieré a los princ¡p¡os reglstrales de legal¡dad y publ¡c¡dad y su no

acertada apl¡cación en El Reg¡stro General de La Pmpiedad; 3) Al Íealizar una exháustivá

invest¡gac¡ón sobre el tema planteado con base en la b¡bl¡ografia actual¡ada utilizada por

la señora estudiante MARGARITA DE JESUS CONDE [úAL!N se c¡mprueba de manera

¡refutable la h¡pótesis pla¡teada; 4) La estr¡lctura forñal de la tes¡s fue real¡zada en una

secuenc¡a ideal para un bue¡ entend¡miento de Ia misma, asi como la utjlizacón de los

métodos h¡stórico, deduc{ivo e i¡ductivo, analltico, sintét¡co y la uül¡zac¡ón de la écn¡ca de

investigac¡ón b¡bl¡ográl¡ca en donde la ponente h¡zo uso de uná amplia bibl¡ografia que se

reñere al Derecho Reg¡stral.

3- Las conclus¡ones y recomendac¡ones fueron redactadas en úcma clar¿ y sencilla para

esclarecer el fondo de ta tes¡s en congruencla con el tema investigado. Con rclación a la

confibución c¡entlfic€ de la ¡nvest¡gación realizada 5e reduce a un sencillo y breve aspecto
pero sustancial, 'la importanc¡a y s¡gn¡ficado del de.echo de paopiedad y el Derecho

R€¡stral y los princip¡oG reglst'ales dé legal'ldad y publ¡c¡dad"

4. En tal señtido el conten¡do delfabajo de tes¡s me parece muy interesante y en medida de

espacio, conoc¡m¡ento e invest¡gac¡ón ha estado apegado a las pretensiones de la autora, y

sobre todo apegado a lo que establece el artfculo 32 del NoÍ¡ativo para La Elaborecl'n de

Tes¡s de L¡cenc¡atura en Cienc-las Jur¡dicas y Sociales y del Examen P¡lblico.
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LIC. MARrO ROLANDO GUTTERREZ VELASQUEZ
I 1 CALLE 9-55 ZONA 1, OFICINA A _ 2. CEL. 5694-7087

COLEGIADO No. 4949

En v¡rtud de lo anterio. e¡ t'abq¡o de tesis real¡zado por la seliora estud¡anb ARGARITA DE
JESUS CONDE ilALlN, ES APROBADO por lo que puede ser sometido a su d¡scusión y
aprobac¡ón en el examen público de tes¡s.

Sin obo pa¡lic¡rlar, me suscribo respeh¡osame¡te.

/r, i[, wru¡müÍffiüEirqü
$0üm f [!r{N0

L¡c. Mario Rolarido Guüénez Velásquez.
Abogado y Notario
Revisor de Tes¡s

Col. 4949.
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El derecho de pÍopiedad foma pafe de una extensa gama de instituciones que

conforman el derecho c¡vil, el que por su propia naluraleza lleva ¡ntrínseca una serie de

relac¡ones y procedimientos jurídicos previos para su total realización formal, legal con

carácter de permanencia. La presunc¡ón de seguridad de la titularidad de los diversos

derechos que pueden ejercerse y de las obligac¡ones que pueden garantizarse con base

en el mismo, están ínt¡mamente relac¡onados con el derecho registral cuando los b¡enes

sobrc los cuales recae el dominio, son infung¡bles y pueden ser identif¡cables.

La Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala dentro de los valores

humanos, jurídicos, políticos y soc¡ales que contempla en su Artículo 2do. y de los cuales

tiene el deber de garant¡zar a todos los habitantes del país, comprende a la seguridad.

Este valor abstracto debe entenderse en su más amplia dimensión y como garantía

fundamental en las relaciones civ¡les y mercant¡les de los particulares. Es en relación a

los valores "segur¡dad, legal¡dad y publ¡c¡dad" que el presente trabajo de ¡nvestigación de

tesis denota su importancia, toda vez que el derecho registral como instrumento de

garantía de ciertos actos del derecho civil, se auxilia necesaria y obviamente de los

registros, que en el presente caso lo const¡tuye el Reg¡stro General de la Propiedad, el

que según mi criterio aún cuando sus func¡ones las desarrolla dentro de un sistema

moderno de automatización, el m¡smo adolece de defic¡encias que en cierto modo hacen

inoperantes los valores de derecho alud¡dos.

La argumentación precedente sirv¡ó de marco de referenc¡a para realizar esta

investigación, bajo el supuesto que las d¡sposiciones legales de carácter ordinario que

actualmente regulan el funcionamiento, control y supervisión del Registro General de Ia

Propiedad, se estiman defic¡entes y en cierto modo obsoletas haciendo por ahora,

¡noperante los valores y principios de segur¡dad, de legalidad y de publicidad.

Por lo que se hace necesaria la emisión de normas legales que establec¡endo

(t
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funciones jurisd¡cc¡onales adecuadas de legal¡zac¡ón, superv¡s¡ón y control del 
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procedimiento de automatizac¡ón, fortalezcan su aplicación.

Para el desarrollo de la ¡nvest¡gac¡ón se escogieron las teorias del derecho civil

español y algunos pensamienlos modernos del derecho notar¡al y registral de otras

naciones latinoamericanas, adecuándolos a la realidad guatemalteca. As¡mismo se

util¡zaron y analizaron las disposiciones legales contenidas en la Constituc¡ón Política de

la República de Guatemala y en las leyes ordinarias del país; así como un detalle

descriptivo de los aspectos fundamentales de la automatizac¡ón, todo lo cual, que con la

mayor adecuación reflejan la realidad respecto al problema a investigar. En tal virtud, fue

necesario util¡zar conceptos, pr¡ncipios y leyes que ponen de manifesto objet¡vamente

las relaciones esenciales de los fenómenos tralados, que además fueron ut¡l¡zados como

fundamento teórico, metodológico y legal para la solución del problema.

En ese sentido entre otros, se estudiaron las v¡nculac¡ones teóricas, jurídicas y

legales prop¡amente d¡chas de la función registral con los principios de legalidad y de

seguridad jurídica que plenamente deben ofrecer las funciones propias del Registro

General de la Propiedad.

F¡nalmente debo expresar que la presente tesis está integrada por cuatro capítulos

que llevan una secuenc¡a lógica y ordenada para su análisis final de la problemát¡ca, en

la forma sigu¡ente: En el primero, se presenta una reseña histórica de lo que comprende

la Propiedad, definic¡ón legal, definición doctrinaria; el segundo, versa específ¡camente

sobre el derecho registral, su definición, y los registros públicos existentes; el tercero,

trata exclusivamente sobre el Registro General de la Prop¡edad en todas sus

generalidades; f¡nalmente en el cuarto capítulo se lleva a cabo el anális¡s fomal y serio

sobre la problemática planteada en esta tesis y sus mecanismos de solución por la via

legal que es la ún¡ca idónea.

(it
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CAPÍTULo r

1. La propiedad

En Derecho, la prop¡edad es el poder direc{o e inmediato sobre un objeto o

bien, por la que se atr¡buye a su litular la capacidad de disponer del mismo' sin más

l¡m¡tacionés que las que imponga la ley. Es el derecho real que implica el ejercicio de

las facultades jurídicas más amplias que el ordenam¡ento juríd¡co concede sobré un

b¡en.'

El objeto del derecho de propiedad está constitu¡do por todos los bienes

susceptibles de aprop¡ac¡ón- Para que se cumpla tal condición' en general, se

requie¡en tres condiciones: que el bien sea út¡|, ya que si no lo fuera, carecería de f¡n

la apropiac¡ón; que el bien exista en cantidad lim¡tada, y que sea susceptible de

ocupac¡ón, porque de otro modo no podÉ actuarse.

Para el jur¡sta Guillermo Cabanellas la prop¡edad no es más "que el dominio

que un ¡ndiv¡duo tiene sobre una cosa determ¡nada, con la que puede hacer lo que

desea su voluntad".'1

Habitualmente se cons¡dera que el derecho de propiedad pleno comprende tres

faculiades pr¡ncipales: uso (ius utendi), disfrute (ius fruendi) y d¡sposic¡Ón (¡us

abutendi),3 distinción que prov¡ene del Derecho roma¡o o de su recepción medieval.

Tiene también origen romano la concepc¡Ón de la propiedad en sentido subietivo,

como sinónimo de facultad o atribuc¡ón correspondiente a un sujeto.

Por el contrar¡o, en sentido objetivo y sociológ¡co, se atribuye al térm¡no el

carácter de institución social y iurldica y, puedé ser definida la propiedad como "el

coniunto de derechos y obligac¡ones que definen las relac¡ones entre ind¡viduos y

grupos, con respecto a qué facultades de disposiciÓn y uso sobre b¡enes materiales

' Morán Ma¡tln, Remedios. (Los d€r€chos sobrÉ las cos¿s (D. El der€cho de propi€d¡d y derecho de pos€sióD.

Historia del D€.echo Privado, Pe¡al y Procesal. Tomo L Parlo teórica- Editorial Universitas-

'? Cabade as, Cuillermq DiccioM¡io¡¡rldico elemedtal, 18* edición. Buenos Aires: Editorial Heüasta.2006
3 Rodlguez Piñeres, Eduardo. Der€cho usual (16¡ €dición). Bogotá: T€mis., pág. 70
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\.+'les corresponden".a

'l.l Evoluc¡ón Histór¡ca del Concepto de Propiedad.

La principal d¡f¡cullad que enfrenta la protecc¡ón constitucional de la propiedad

es que esta garantla se construye sobre una paradoja. Por una parte, la inclusión de

la propiédad dentro de las tempranas declarac¡ones de derechos y dentro de las l¡stas

de derechos constituc¡onalmente protegidos se d¡o a partir de la preexistencia de una

ent¡dad asegurable denominada prop¡edad. Por otra, esta entidad que es protegida

desde los inic¡os del constitucionalismo, va a recibir una especlfica carga y

elaborac¡ón conceptual sólo después de su recepc¡ón constituclonal.

Durante el siglo XIX sufr¡rá una serie de embates de parte del pensamiento

politico, y en el s¡glo XX, de parte de la acl¡vidad legislativa, siendo objeto en el

proceso h¡stórico de tales controversias y transformaciones que cabe plantearse en

retrospectiva la pregunta de cuál habrá sido originalmente el objeto proteg¡do o, de

manera más precisa, el objeto de la protecc¡ón constitucional a la propiedad.

El problema se marca con tres grandes hitos: la consagrac¡ón del derecho de

propiedad en el movimiento revolucionario francés'las ¡deas socialistas del siglo XIX;

y la mayor intervención estatal en la economía, especialmente a partir de la primera

gueffa mundial. Las regulaciones legislativas originadas en estos últimos dos

fenómenos serán enfrentadas por los defensorés de un derecho de propiedad

al¡ncádo en el pr¡mer hito, y que aparece como auténtico. Esta autenticidad der¡va,

por una parte, de su fundamentac¡ón iusracionalista y, por otra, de su pretend¡da

est¡rpe histórica.

El dérecho de prop¡edad de carác'ter indiv¡dualista y absoluto recogido y

protegido en el ¡dear¡o de la Revolución Francesa no sería otro sino el noble dom¡nio

desaffollado por los juristas romanos y tleredado por la Codificación como un proceso

de decantac¡ón a partir de la Recepción del Derecho romano y su depurac¡ón

4 Flores, Fr¿ncisco. Los De¡echos Reales en NuesE¿ l,€gislación. 2'edició4 Guatemalrz102, W, (fi
' schui¿ Frit¿ Principios del De.echo ¡omano (2' edicióa Madri4 2000), pp. 61-87
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iusracionalista.

La (xrestión podría tener un interés sób desd€ el Bunto de vista histórico, de no

ser porque esta pmpiedad de cuño deciftonénico t€clama un carácter sbsoluto que

se va á eñfrentar y res'rstir a los ¡nientos de regulaciiin leg-stalt\¡a. La regulación

consiitu€¡onal original contenía una bien desarollada garantía de inviolabilidad, que

consistían en el requisito de ulilidad publica par¿ la expropiación, entendida como

desplazamiento de un bien del patrimon¡o de una persona al destino previslo por el

extropiarfe, y pago de una ind€mnización- Era, por b demás, la única qárantfa

necesaria en un tiempo en que *as disposiciones legislativas sobre la prop¡edad no

const¡bían una amenaza pa¡a unos dueños cr.rya mayor preodJpacón era liberarse

de las cargas feúdales que aún gravaban sus b¡enes-

Cabe preguntárse, entonces, por ef sentido y alcánce originales de la

proúección constitucional a una propíedad cuya defm¡ción l€gal s€ alcanza duranie el

desanolb de la Codificadén en €l siglo xlx, n erúerneÍb influenciada por el Código

C¡vil francés, como propiedad ¡ndividualisla y absoluta, Es muy ¡mportante examinar

los elemenlos his'tóficos relevanles para la comprcnsifur del carác-ter absoluto de la

propiedad, en vistas a esfablecer la aficdación de su protecc¡ori conslitucional con

las facutüades de inte ención legislativa en la regulac¡r5n de la propiedad.

t.2 Artecedentec

La pmpiédad según su evducim hisúórba s¡Jfg¡ó en dibrenbs etapás, siendo ente

ellas las que se debllan a continuación:

Primora etapa: el derecho de pmftindad a trarés de la evofuc¡ón sutirla en el

defedro romano, esÉe la mffiirero como un dereerp absohJb, exclusi\o y perp€filo para

usar, disftJtar y d¡sponer & un 60. EsÉa era b wacieríslba del dominb ex iuIe
qufuitum. D6pués vr'no e¡ conce@ de propiedad que se ebboro en d der€€*ro p{€toriano

En dercdlo rómáno, sé qaron lrs bes ebrrlenlos dás-rcos jus ul€ndi ius irFñdi yius

ahjtendi que )ra se ha meñcio¡urdo-

3



de¡ecfio de Jusliniano se ,ügra soprimir las d¡fe¡enc¡'ag de earáder polífim en la

FEW¡#. y gt¡E se Sego a un corEeplo {mrco del dom¡nro, corntenza, a partir de la

época fcudal, por ta organización especialfsima del estádo, a rnarcarsÉ ñuevas

dúsér€i , p€lo en sent¡do inerso y cúñ uná kescendencta de mayor alcar¡ce.

Los propietar¡os de las üerr¿s, no solo gozaban del derecho de pro+iedad en el

s6neo civil para qser, d¡shuEr y dFponer de las b¡eres, sino que tambiÉn tenia[ et

imperio para mandar sobrÉ los vasalos que se esbblecfan én aquellos feudos, el seilor

feu*al se cqnvirti6 asi 6n un órgano del estado.

La pfwiedad como lal surge como uño dc lo5 elemerdos de orgañizacion ya séa de

ñrera ind¡vidual dc hamilia o eñ el ámbito de ptrebtos agrupados @n necesilad de

contar con un lenitono y de convj\renc¡a ófgenizada-

Lrt ffi éñ las pdrn€ras épocas, el hürfue no Eúa sobre las cosas $¡e oclPaba

más derecño que e¡ de la fiJetzs con que las defendle y conservaba, t1¿sjla que un rival

más t{¡ere Fs pñda de #; es déetr gue hs cosas se adquirÍan For octryációñ, se

corEery¿ban por la pGesrón y se pérdían cón la perdida dÉ esfa úllrma. Lá evofución de

dicha organización se fomaliza de diversas {o{mas, una de ellas a bavÉs insburErúos

bgab.'

te by crvil estabbc¡ó cierto vindrio moral entre la cosa y la peFona gue la habla

adq¡irido, el cual !a no p¡Jdo disolverse sin ia vofunhd de ia pergona, a¡¡n cuando ia

cÉsa no estwiere en su Foder- EstÉ virtc*¡b es el derEho de Fropiedad, dblinto e

independiente de h posesión, de modo que a parti de la ereac¡ón de la norma c¡vil,

suFg¡ó la pasición ds popi€*atio s¡n po36€{ la 6sa y a su v€¿ po€eerl,a sin ser

pfopteñ.

" 86"&, Gri¡erlso- Ma¡¡st &]]¡t'tt!s cjvr't -kE crsral. F d;ciór Bmcs ¿irrs, 1993 FÍL 46-
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Oesde un punto de vista docfrinanb la pmpiedad se entiende csno 'bl coniunto de

cosas que pertcReceR a una persona o los bienes propios de determinado

iridividGol'

t-a 1.oz propiedad, Froasde & propietas dedvda de propiuÍL gue significa "lo gue

pertenece a una peÉona o es propio de efla, palabra que a su vez ptocede de

paópe, es decir cerca"¡.

La etimología del témino ¡nd¡ca que la propidad es una relación en qje se

eÉe.eftrén ¡as cosas con las personas, es decrr una adh€rencia moral de las primeras

con bs segundas para servir a tos fines dé ésas.

DeñAo de los €krdi{rsos d€l derecho con tender¡a¡a ro ltadbk)nal ni sohmente

enumeraliva de ¡as frculbdes que ha¡ integÉdo €l coneeplo (usar, gozar, disfti.rtar,

disFdñér. etc.), sino con úrla concepcion dd #recllo de propiedad con caracteres

unitaric y autónomos de las facultades que lo inlegran, se ensrenlran: Filomusi quien

ind'.¿a que "la propiedad es el seño.io general e independiente de Ia persoña sobre

la cosa para los fiRcs rceonoóidos por el de¡ea*lo, dentto de lós límites por él

eitabbcidos. Sciatoia irdica quÉ es una relación de D€recllo ftiuado en virtt¡d de la cüal

una cosa coflro p€rtenenc¡a de una persona, está completamente sujeb a la voiunlad de

ésta en toda lo gue no r€sulte prohü¡do por el De€cho Públ¡co o por la concunencb de

un der6cho aíeño.-

ElE1rÉemos eori€ütés d€ pénsam'rento en et mismc sentido, en lG tratad¡slas

Puclrta, quien e&resá que 'la propiedad mmo derecho es la plena, total y ¡uiídica

? Enciclopedia Udvelsal E. Argo$ Madrid 1910, Tomo XXVI. pág. 970

' Oiccio¡a¡to ¿e nere¿o Ural" td tleti6tÁ" S.R.L BrKno\ Aires, 19?ó
s Fed.ric3 l'üig Peñs. Irr¡ado dé ¡tgecto CwI EsafoL lcmo íl- Vol J -Póg- J6,
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sumisión de una crsa"ro y,

sobre una cosa cDrpor¿I"-r'

Por su parte Rqiina Villegas al ser c¡tado por Femando Flores Gómez Gonález,

enseña que 'aplicando la definición del derecho real a la Propiedad, ésta se manifesta

eñ el poder.¡uridico que una persona eieee en toana diecta e inÍ¡€diata sobre una cosa

para apmvecharla totalmente en senüdo iúrfd¡co, sbndo oPonible este poder a un suielo

pasivo un¡versal, por ü¡tud de una relación que se odf¡¡na entre el titular y dicho suieto."'t

Con base en lo anGr¡or, puede afrmafse que de una manera genera, b doÚin¿

acepta estabtecer como concepto de Pmpiedad, et derecho a poseer una cosa y a

disponer libremente de ella- Esiimo que esta conclusión iurídico doctrinai es adeuJáda

tomandó en cons'Ktetación gue expresÍr dos elementos fundarnentales como to son el

'derecho" vbualizado como bcultad subietiva de adquisición, y el vínctrlo de "ptópidad"

que de\r'¡erE de la dependencia de la cosa en retiaclÓn con la peÉona que tiene la

titularidad 6obre la Risrna.

t-¡t Definición legal

€l Alícdo ¿l&l del Código Civí|, O€Erelo tsy 1O6, esiablece;' La proPiedad es el

derecho de go¡ar y disponer de los b'renes dentro de los lím'ttes y con la observancia de

las obligaciones que estabJecen bs byas-"

1.5 f¡ proFiedad como un derccho

Toda persona tlene derecfio al uso y goce de sus b¡enes. !a by pxede subórdinar tal

goiee ai inbés social, ninguna persona ptEde ser privada de sus tisnes exceFto

mediante el pago de una ¡ndemn¿ación iusta, por razones de utilidad públ¡cá o de interes

to 
José Cástan Tob€ñas. Derecho Civil F,spafiol, Comfu y Foml. Tomo I Vol. I Pá9. 307

" Dí€go Espia Maouat de Derecho Civil Elpanol vol tI Pág^ ?ó

't Fer!&ldo FksEs Cósez C- lndt¡ccióB al E5üdio del Dercr¡o y Dst¡l¡o Civil, Plg- lJ1
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social en los casos según las formas establecidas en la Ley, Art¡culos 21 numeral 1 y 2

Decreto s78 del Congreso de la República de Guatemala, en la Conslituc¡ón Poiíüca de

la República de Guatemala eñ su Articulo 39 establece "Se garantiza la propiedad

privada como un derccfio inherente a la pefsona humana. Toda persona puede disponer

l¡bremente de sus bienes de acuerdo con la léy.

El Estrado garantiza el eiercicio de este derecho y deberá crear las condiciones que

tac¡libn al propietario el uso y disfrute de sus bienes de manera que se alcance el

progreso ¡ndividual y el desarollo nacional en beneficio de todos los gualemefecos.

La naturaleza del de€cho de propied3d como un derecho fundamental de la persona

liene su fuerfe de sustentac¡ón en las menc¡onadas normas y en cuarfo al lcxlo

constitücional aludido, las dispos¡ciones legales, fornas y modos garantistas de

subsistencia constituyen por s¡ mismo deberes del Estado como pn'mer obligado a

proteger ese derecho c.eando condiciones especificas gue den seguúdad en la guarda y

consefvaclJn de lss bienes.

Características del Derecho de Prop¡edad:

La propiedad es un derecho reai; La prop¡edad es lo prfnordial y fundamenbi de

Ios De¡echos Reales, ya que los demás pañen de ella.

La propiedad es un dered¡o aulóno¡no; ya que es oponibie (e€a omnes) los

demás están obl'rgado a respetar el dominio del prop-retado- No depende de

ningún ofo derecho, es un derecho principal e independienG

El derectto de propiedad es perpebo; ta propidad rto se extingue, no tiene

limitación iemporai, es un derecho perp€fiJo.

Es uñ derecho exclusivo; La prop¡edad es exclusiva po¡gue solo le concede al

prop¡etario la facuflad de usar, gozar y disponer un b¡en con exdusión de los

deñás.
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d¡ce que; el derecho de propiedad es inv¡olable, el estado la garanüza, se eierce

en armonía del b¡en común y dentro de los límites de la ley-

Fs un derecho eiásüco; La pmpiedad es pura y se encuentra al margen de toda

carga o gravamen, s¡n alterarse su un¡dad esencial

Desde la perspecdiva que el derecho de propiedad eslá situado en la pale dogmáüca de

nuestra Constituc¡ón, puede concluirse que pÉcÍrcamente debe ser cons¡deEdo como

un derec*to fundamental del ir¡dividuo."

1.6 l.á prop¡edad como un derccho proteg¡do

Desde el origen de la pmpiedad se dio la necesidad de dotrarla de segur¡dad,

proteg¡éndola de la fuer¿a o de la astucia aplicada por unos gue pudieren pretender

desproveer a otros de lo propio. Esa seguridad fue teniendo su origen en la formación del

princ¡p¡o de respeto a la pmpiedad privada que fue el resultado de la protecc¡ón a la

propiedad particular por consumo y subsistencia personal.

La referencia a la propiedad como un derecho proteg¡do, se debe hacer tomando

como punlo de partida la idea que la misma se v¡sualiza como un hec*lo necasario e

ind¡spensable que, bajo fomas distintas se ha producido y se seguirá produciendo a

través del fiempo.

Un anál¡sis superfic¡al de la protección que se ha dado a tal propiedad como derecho

fundamenial de la persona, da como resufbdo que en la arfigüedad no se luvo la más

leve sosp€cha que pud¡ere ser atacada toda vez ",.-gue se enconbaba protegrda por h
religión considerándoseb como algo sagrado derivado de Dios y por lo tanlo ley ebma

supélbr a todo lo humano, eiemplos de elkt se encuen?an en el Arfiguo Testamento". 'a

rr Flores, Francisco- l¿s D€rechos &¡ates on l.¡u€sEa rrgis¡acióL ? edicióa cuat€úala 2002- pp- f
tt D;crionario Enciclopédica Q¡tilet. Toso \41. ?¡ág. 273



Lapropktadenlonoés; tue urÉ instittJci6n pro@ida porta religión y después por hl
¡€yes, con la variañte que eh las bles $j fegubción se ade{¡¡é á i* p$ncgft:s €n que

cadapueblo las lundameÍO ya qüe atgunos lo hicieron en la propiedád colé{Éiva y obos
€t¡ h propidad parfft¡iar (Grecá y Rone).

La r€utación proporcionada a la propiedad por el deredlo se enfo€a tan¡o denko de

súe ccrr¡o fi¡era de é1, dí\ridiffi e¡ dos {aftq una ryÉ corrprerde a la prlpú:dad

ccrmo he.fio y la ofa como un derect¡o. D6de d punlo de vista de hedn corditu',e d
!ínfft) mcrd Ente um persÉna y t¡n€¡ {Ds, slardo €sb pÉrEona ha dqjbb Se ¡a

re rfi po#re&olub yb ha dedinda a b satisfaÉi&r de$F rEcsi& .É y, dsde
el punto de yista de derecho cDns-útrye el Mlo de gmr y @oner de hÉ t**es
dento & bs l¡m¡üés y coí b ¿'bsgr¿ancb da ¡as obliqEcirn6 que eSabboen bs teyes.

Al háceFé referencb a ta conóedr¡acjén de la propiedad. re ha d¡úo que es el
detecho á p@€r una eosá y a disponer libremen¡e de éts, Mddose ésta
aplec¡etén cono adecuada y cDngruFrfe con b dispGi*5n de detedo áÍbs
m€neioñádá. Ambas posic¡üries llévan dé manera inblns€ca ta exisEncia de un sujéto
como propbüario, que es aquel "---que tbne derectF de propbJad s{Ére ur6 ce y
WiálrriénF sób¡€ bienes ¡ñtftebbs* o bien, "_..E1 bt ardd dered¡o de prcp¡edad_ El
dueño de tr¡enes inr:rueftÁ€s.'.

En le ¡e¡ac¡ón juñitica $¡e deviet€ de entocar et dersctro de prapieda.t súmo hectro
y como dered¡o, se produce la qistench de dos elsnénfos: él suielD y el obiéb- El
sui€hi dentro de lá rélaciúñ iurfd¡ca det derecho de propiedad está c$nsütuido por el
ttombre y ef ¡econocimier¡to que él ¡o liene derúro de si todos los él€rn€nt*
indispensables para su d6affüo y subsistenciá, ,Écesitando de tos objetos exteriorés,
los que lbne que adquirir médiante ¡á adquisicián aprcpiada- €n cmséfrls¡cia la
persone h.ffiedá constituyé el sujeto activo de la lelación jurid¡ca qüe abarca el

ú ." 'illat ob. cir p&.215
'6 DiffnEaDo dr ls Re¡J Acrdemir Esp¡dojE, fono f páA. t678' Dhciooário E¡c¡cfop€frco de f¡et€cho ür¡a!" Tosa r,¿. I^€. {7ó
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para h adquisición de bienes, sÉndo etlo una de las fazones fundamentahs que

.¡ustifrcan la existencia de las regulaciones legales de protección, tomando en

considerac¡ón que toda persona puede ser pop¡elarb de slgo-

Et prupietario constitu¡do en el dest¡natado de las dispos¡ciones legales, es suieto

de los derechos de garantía a la propiedad privada que debe proporc¡onar el Esbdo a

través de las leyes dé la República. En este orden de ideas la sustentante expresa que

el derecho de propiedad cons{ih¡ye un derecho protegido y que uno de los medbs de

pmteccióñ lo constihJye su co¡servación en reg¡sto como lo establece la ley.
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2. tlerccho RégÉFd

La üh¡taddád del derecho de propiédad sob.e ioda clase de bienes idéntificables

perhite al suie{o, la libre d¡sposic¡ón scóre los mismos con la observanc¡a de los

énones éstablécldos pff el derEcho prir.ádo y sin pérttÍbación de indihJciones del

derecño público que pud¡eren dar ünte de ilicihrd a esa fibre dÉposiciién. Va¡e decü que

la susceFtibil¡dád dél dére¿to de prup¡edad comprunde retaciones juridicás gue por un

lado pueden derivar de la fofmalizacién de negocios iuldicos, y por oto lado, pu€den

ser @nsecuencia de actos ó ácc¡onés previstas o pérmitidas por la ley que con relación

al dorninío y demás derechos feales, pu€den sd causales de modmcac¡ón, limiúac¡én,

gravá¡fién, traflsmisión o erdinciór por susütución legEl o jud¡ciat del eiercicio de esa

friarid3d.

Pará gue lás r€laciones juridicas, los actos, acc¡ones prscedimientos legales y

M¡c¡ales vhcuhdas o ünculanies con el dorn¡nio y las responsabilidades civiles de s¡¡s

t ulares, puedar alcanzar los efe¿tos que cada uno pers¡gue, es necesario que

previameole el derecho de prop¡edád o de domin¡o se ena¡entre mafer¡ál y légáiftenle

réconocido en üna base de da¡os consbtuido efl el registro público conespondiénte, con

el obielode ¡lÉ áI una cuerile s cáda 1i[dar

El der€cl1o de prop¡édad siendo un derEcho fundámental de la persona y un

derecho iurídicamenle protegido, como medida de gFran{a y de seguridád iúrídicá de
s¡ mismo y dé sus rélaciúnes cor otros déltchoq fáles como et derecho fiscá1, el

derecho hipdecario, el derecho bancaio, él defecfD noHial, el deret'¡o p€$al, ef

de.edlo próéesal c¡vil cor¡€lituye una de las razofies fundamentales de ex¡stencia det

derÉcho 8eg¡Sáf.

Er €lación coñ los bienes identiicables, el d,érecho regisbal resijta ser uña

l1
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neaeskiad 6mo soporG dét derecho de propiédad y demás relaciones, ""t*\t},/
pro€ed¡mbntos íuddicos vinculadG cún el m¡sr¡o.

Es-tá ráñá dé lá ciéñciá iúK]¡lca a través del tiempo ha sido llamada de di¡/ersas

manems; así fra síCo idenüfcada como Oérecfio Hipoifecánb, 0etédr lniñúilenb y

fi r¡ahnsnte Deecho RegistnaL

tá sule¡larfe esf¡ma que la denryninacútn menos adecuada es ta dé Oereúho

H¡p#eario poque el régisbo sobÉ bienes ¡nmuebtes ¡derfiftcables tiene ün campo de

acc¡ón mucho más amplio que el de hipdeca, puesto que ésfá quéda l¡mifda a ser "---un

der#n rcá, ffisaño qre grava ¡as bénés ¡nmuebles o cb/t''¡os b¡ercs muebEs (bugues y
aeronaves), pará garantía (H curnpl¡n¡ento de una obli¡ac!5n, del pago de t¡na da¡da- 'r1o
bien, como lo indica Rojina Villegas al ser citada por Femando Flores Gómez González,

"..-es r¡n dsecl¡o real que se conslih¡ye sobre bbnes d#rmü€dG, genejatng|b

inm.ÉÉ, enájénábhs, pare gán€rúi¿E,t el q.ffiplifl¡ento de uña dlt?ac¡ón principal, s¡n

despceer al d¡¡e¡lo dd tten gravado, y que olorga a su l¡btar b d€recf$ de persearn¡5rr,

(b venE y de p.eFf€ncia én el pago, pala el caso de ¡ncumplim¡ent¡ de h obl¡gEcón."

lnsdecr¡ado rsufla lamb¡én, que se le denomine tbredlo lnmobilidir3, pues no

todas ¡as materias sobl€ ¡nmueblés están comprend¡dás dentIo del tw¡sío públ¡co y que

perf€necen al Os€r*¡o Civ¡l.

Há sido Eamad¿ también Derecho Registrat lnmobit¡ario. En cuanto a ello, estimo que

esta denominacion es la que l¡ene mayor acerÉffniento con el Derecf$ Reglsfal, s¡n

embarg.o débe considerarse que el reg¡stro público además de consideÍa¡ materia popia
a los bienes inmueblés y los dercatFs reat€s soóre ellos. que es lo bás¡m, cünprerde
tiambién algunós derechos sobre bien6 muebles.

Por taf ra2ón considero que Derécfro Reglsüal es la dentrJrinación más áprc+$ata y

" Diccioranb Encidopédico de D€¡ecno ús!¿¡. Io¡n o i¡fi. Pág. 90
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que €imism4 es la que más se adecua al objeto de esta investigacón.

De la doúina, diversos son los pronunc¡ambntos de los lralad¡slas er¡ ora¡rto a la

conceptuación del Deecho Regbtral. Atgunas de sus ideas 6tán encaminadas a las

d¡versas ñaler¡as y re¡actor€s ¡urgicas qr¡e compIelde el d$:flo dercúo.

Luis Carat y De Teesa en un supertcial ¡ntento de epres¿t. un concepho del

Dere¡tlo Regislal indica que "---es un sertor dd Oere€flo Ctvü oedD pára la ploGr=¡!¡ de

los déréctG"'". El L¡cenciádo t¡r&l Pabcios Edrever¡ta e)qtresa que el Del€dr Reglskal

"...ss la rar8 del der€.fp qrE legda h bgislac¡Én de b acG tb cglgit¡nitt, es&TaciaS¡'

trans¡isión, modncación y odincióñ de los derectrG reales sobre fincas y de ciettos

detecfc qr¡e hs abcbn, así csno los e#dDs defvados de di$a reg¡sÚacltl 1á páefua

"regisfaeiéñ ind¡rlré tcdos los as-renbs que pueden pradicarse en el R€'6tso".""

l: sust€nlante es de ta opin¡on que ambas concePluaci$es són ácertádas y

aoeptáblcs ye gue, aúr'¡ csándo la segflfida es más ámpl'ra y déscripth/a, compr€nde de

m¿¡neri¡ susl¡anliva la expresada por el caledrábo rnexicano, Calral y de T€resa- Su

origen hJrñ cómo cáusál ta necesidad de llevar una cueñta a cada titular, es dec¡r que su

fnat¡dad iniciat tue de cará{áer adminishalivo s¡n propósitos dé $ólicilád-

Nü está de más c¡tar defit! dé este segrflento gue la nah.¡raleza del Defecho

Rqlisüal es nES de l¡po susfantivo qr.¡e adFtivo o fDrr¡al Eslo se iustílica en los casos

de 4ücabilidad del Priñcipio de Prioridad reg¡sbal {pior tempore potior ¡üre), qué prevé

la ley sustantivo en material civil, en que queda consüürÍdo cDmo dueño de un bien, no

quren primerc adquiera el derecho, sino quieo primerc presenta su titulo, sobre un

negocio referido a un mismo bien, puÉs el ácto fomal plodocé efetios ¡u¡ldiDos de

fondo como lo és la constitrjcón del cárácbr dé propieéno.

El Derccfio R€a¡shal aún €üardo mant¡-.ne esMla re,acirk cofl dn s defechas

re Lrk Cacal ¡' deterlsa l)eIEtlro Neiat f l)er€(*ts R€isd. Pág:20S
2o lvá¡r Pa¡aeiJs Ecbeve¡¡ia- Manual de Der€;os ftee¡isaal. Fág. I3
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asu re au¡cnctrl¡hr, ¿rúTqr¡e ello séa uüá con€pciÓn aún no genéralmente aceptada pd

los doclrinar¡os, ya que lambién es considerado oorno una de las ramas del BérectF

C¡viL Para el caso dé nuéshro pís, su razón de existencia y fundonamiento está

¡nmerso considerablernente dentro de la rama del Derccfio Civil, Es decir qr¡e 6 un

s€alor o rarla dei Derecfio Ciüt creado para ta potección dé los derecbos, qae Vala de

la regulac¡ón regisfal con relacbnes ínlimás con el Oerecho Civil y el Derecfis Ñúrial.

et @isbos públicos

Son inslituciones €slablec¡das con fnes de dar publicidad formal a detglfnidos
h@hos, cirdjñstañcias o deréchos, gue lunciona bajo egulación y control de

la Admin¡strae¡on pÍblica nac¡onal, bcal o ínstüuc¡onal, que préslan ersí un sénrieio en

pro de h bánspáÉñcÉ jrrídicá. Los registros públicos se ponen en práctica para

sustib¡r, aunque sea fomalmentre, a úos medios de puú¿b¡tfad mafenál de hecflos y

derechos.

Los registros públi$s se suebn c¡asifcar en dos grandes grupos, o cat€goías, +¡e
se conüüen cómo registrosiuaÍdicos y r€isbos adñ¡nistaüvos- Los pdmeros (€gistrcs

¡urídicos) son aquellos capaces de crear presunciones ¡uríd¡cas, ya seán iuris

tantua! (admiten pÍJóa en coÍb"a) ó lo séán ¡uris et de iure {pl€sunciones
ind€trud¡bles)- Los segundos (regisúos admhisffi¡vos) únicamenle ejÉrccn funciones

divuhÉh¡!ás, cognoscitivas o de t"a,rspáréncia.

2.2 lmporhncia .lel lréroclló Réglrfal-

El Derécho Regristral por sir ñisrno adquiere nohoriedad e ¡mportancia derivada de

sus relaciones con oüos derechos de tos que se ir¡{orma y que foflalecen y iüstiftán su
ex¡stencíe.

En ü¡anlo al registro de bienes se encl¡eñta que lá prinüigal fuérte ql¡e ¡d¡dhá
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inF¡klcia a¡ Deredlo RqdsFét e.s b rebción cgttsáduat nlatarialida en el

instrumento público a través dei Oerecño Notariat mediaflle la ufiización de los

ir¡sh¡fiÉniós o iñstituc¡or¡€s gue a su vez proporc¡orian 6l Dere.*¡o Civit y €l Der€dlo

Mercaritil, Por €l ¡azé¡ se es{ab&ace que mn el Derecin Ncbr¡al tiene ín!&na telación

ptE atrüG sÉ €ncrdtan ér¡ ur¡a mbña kb, oütsti\ra a fir¡ cstra k5 as d l€.8 de ta

seguriiad jüdd¡ca.

Enke €* Dclrecl¡a Registrel y él Déredro Notsrial sé ñiañtbnsn vigéJtes Yin€¡¡lc y

degenda¡cias rechrscas, aal colno cirerta cont¡nu¡dad que ¡n¡cia del primero al

seutldo, EÉ¡idés d€ Íianffa esbeef¡a- Et kcho $¡biéliMo st¡r¡!É por e¡

consér¡limieflto de las partes ante el ¡idario; riacido y ptecisedo así al daledlo' el

€iÍton¡€ de !¡ 6r?hlrá 6 Frw*ado at Rqñsko, *¡omefltú €rr qF¡e el eto 3c relris'le

de pubticüad tal corno &r exige ei gerecfio Ciü|. Pirt e{o y páIa que el a{fo aulori¿adD

sea FHo, el ¡'¡obfi{¡ está Saff¡ado a w€idsrar t acatar k diwosicitfiEs @Iates del

Regisfo; la perbccion se logra üsards el obielo de ta reladó¡ eo¡útadüal queda

d*hteftÉlre registradú.

En {r.FDtú a su refación con el Oerecdlro Ciril, es €l¡ddénlé que el letEd¡o RaglisLal

siF,r€ a que! a¡ haoer pos¡bb y laditar b pr'ül¡*ted qtE d*en ¡év€€*¡t cbrtoc ados o

cierlar sibaciones c¡¡yá naturatem así lo Équiar¿, pare la debiah Feüundd i$ldtca'

kde é F{rntE de ris8 s.Eb¡*ivé s¡Ie Idsi€nes eskeeh* y rrÉs BrForbítk s€

concretan a i¡s Oerecios Civil y l¡ülsrial y cventuainerde con e! D€t€{rro lrBÉáfltit,

a$rque d€ fiaÍéra rmy es{E¡sá,

Sin eríbaryo no p¡Jede de¡¿r de ffleneiorialsd que sl O¿r¿iño Feg¡6tal fáIfiüiÉn

egt¡J¡e t'*¡ ins*rurFerlte g¿re aa d&tmi?* íülnanha pr¡ede gtrsntiar r6¡Mo dé

€r¿íL{€r procesal en qFnt a irÉerws é Fári¡eJar€ ded!ÉrhÉ de oüba$gnes

corÉrac&ratgs de earácter bar€arÉ o ñler6af}#.
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pÓl sü relac¡ón eon ei Derecho Procesal Ciül er¡ando Éc prdenden hacér efec{ivas las

ot&,ac¡ones €nte particutares gue han skto gararúizadss coa b¡sncs ¡rm¡¡ebb o

muólet, ltenlif€abks.

El Mro Regist¡al tamb¡én mantbre rebciones 6n et De¡ee*ro Tr&r¡tarb ptsto

que la diveraidad tle elaciore iurídieas desarolbda3 dénao de bs isüffiñB a t"a\ás

dd Derdlo !,¡otadd, télfen i!ü|ffi, salvü bs @i:ü¡es gue Mlece la by'

grsváme¡es lrib!.rtarios s,¡ los üJales, la extens¡úi de bs H¡md$s de sÉrit¡t:¡s no

Srfu $4.íü* y ¡r*riakr¡s}¡e Perfud6 para su operación rrybtral"

Por cada una de las rélacione€ qué en foma ir¡d¡vldua¡ o cdliunta con bs dsachos

qF¡é tran:kiq &dos, el Delectn R4üsH canso@ su isqcortanc¡a d¡$Énds¡árdose en

los cfedos que daxlfo dél aí¡ttbiio iutídico goúi€e cadá na de las operáci''neB qile

r€li(¿ fficantu urla ssb & deeefros de pa¡tt¡¡brcs S.e @'l sr p¡r@üi6

ft€diante una tabor cáJificada, pÉrmanerrlé f efktiü#.-'|

e3 P¡itE¡Fios RaCi3trab6.

&,n tas orientaciones fápitrlF.s, líneas diredrices del sístHna- Resu'lado de la

s¡nt&cón o conderxacüta iurtdica reglsaf. Los priraipim registra¡6 str¡ tas Fgtas

fundamenblcs que sirven de éasc al sisma rcg¡56ál dé rm pals dsienninadD' y que

prÉddt G#dfFa¡se Fót adt¡ccón o Necón de tc diversoÉ preePtc & s¡¡

deldróSGitiYo.

S€in Roca Sastre, 'es et r€$ultado oons€gulJo rnedianlE la sintetizadéa tecnica

de parte dei ordenanier¡lo iurídico $bre la máfenb manibsffá en r-ma serb de

csiledas turdsnentdes. orklrÉaci&tes etenc¡abs o liBéas d¡te.*tices del É¡stresua

'r I'érezfemilrde.¿H Cosn.llo,SerErda. D€t€cúo Regisrraf lf Edctid^ 241c pF 2?4
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rqÉEü* sorl t6 iukio6, rÉglas e ideas iundarnerúat* $¡e rigefi ü

deferminado sisletl¡a r€gtstraf¿.

Cla*.$dePtincipic:

orientan

La doctoina al€rnáná dasifica los principios en {ormabs y mále¡iales. Aúthur

Nussbáúm d€ntro de 6la orbntacion "cor¡sidera üo$E FrirÉipios iolmabs los

si{ruiert€s: mgacióL sonsenlimiento y fiado suesivo- Mienttas que eRumera c{tno

m#riebs; coovalktsi¡m, especialüad, corEe*imhnb/ presufieion de veraddd y fe

rec¡s*ral"¡

OF¿ fficaci,'n la ofree el ffiista Enneerss \4ffi, qubn distin$Ie el

derécho ¡nmob¡lier¡o formal y el dereeho inmobiliário ñalerial. "Denl¡o del primero

a¡aliza b o€ranización de lrs r€islgs, et Frincipió de esF€cialidad, rogacion,

conser¡timierfü, legatidad y tracto $¡cesivo- En d deredro inr¡úbüiario m#riá¡ áhslEa

conyelida€¡én, €s¡éc¡ál¡dad, pr€$rnción de veracidad y fe regÍstraf"'.

Por oto lado, se clasifica los princtpios regislra¡€s como mEteriabs, {omal€s y

í¡¡xt-os. Der¡tsE de bs nraffieg se efrcuénlrán él de ¡nscópcion y especiáli{iád. Los

for¡nales eslán consüfuidos ?or el de róga¿ión, legalidad y l¡acto sueesivo. Mienfras

que k mir* estár¡ formados Fór: pubticiM, k€Étimación, fe pi¡bl¡x y prbrktad.

Por la dificulhd que sfreÉ€ la distinción entre los pdncip¡os de dérécho malerial o

$F*ántir¡o y foñnal o dié6ro, h fiq&ris de autúr€s hispános se limitán a enumerartos

priocipiB. yá ¡¡¡¡e 66 ¡rueden tcnnarse en forñales o sxsbn{iyG depend&$dD desde

e¡ pt¡nlo dé vbla del que se est+tdbn-

t Sast€ Mwconll Lük Roc¿ l]}ere{lro Dc Secesiones I. t (7 E¿ Rr?i5a&)
'zr Nussbaum. Arthur. Tr¿¡ado de Derecbo Hiporec€rio Alemá¡. Pág. ó.
!{ Erwc*rüs Lodwig .Trando Dc l}gtflto Civil pp. 85
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Pffib deesp€cial¡da¿

El Principb de la Éspecialidad. descansa €ri la tnca inmatr¡rubda, a €da finca un

fdb, €ñ Gl derect¡s € dere€+los inscritos sobte la misma y en el titular de ellos. Este

principio, no solanrenb es import3nie para la eficacia legal de iás inscriPciones

reg[SEbs, s¡na Fra b Hor organizadá adminisHir¿ de lo* RegbhB Pút¡li6s-

El he€ño de que se apl¡que €# Br¡nc¡Pio Pemitre chsifiear el sisiema en Sis¡erna

de F. !c Rcd, a €da finca un rplb o ea easo de $re no sé ap¡ique en Sbkna de Folio

Personal. a cada operaeién lln lo¡b.

Pff rnédb de este princ¡pb se imF€gRan las carader'tsticas únicas al Detecho

Reg¡stral gual€{fiat@ no €s patiidario este Pdnc¡pio del fotio de pe{sonas, ns ss hsa
6r b persona s¡no l-. da identiñ€ación prop¡a a la propiedad cor¡o tal.

Pdnc¡pio do deúamineci.in"

Este @Io d€lennina el bbft que se hscribe, deletrnir¡ando sú extensión,

gfaváfnénes, anotacion€É, iimitaciorEs, gravámenes eic- es decir en cierta man€ra

iBdividualiza el bien inmueble para que sú t€eanocimier¡to sea pbno.

Principio de Fatio R.af

Ess6 Flincip,a desanoue la obtb'ación, qu€ tiffie el Rryisiro dé b P&p¡:6 de

abri, on Folio Real. para cadá fnca que eslá inscrila en la ¡nsfitrc¿ón, Ée le denofii¡na

re*t, pór ss !06 D€rsllG ReaB lo€ que aparecen insditos en di.fie fo¡io, eyitando b
dupl¡oidad de propiearios, debe delimihrse perlbdatflente la extensión det Oerecho

qr¡e e ¡nscbe al obie{o por üm parte de qué €{.¡aEuier krteHad€ pueda €nocr la

situacién real de s¡ finca y, por út¡a, que su f¡tular pireda od¡mkar los recwsos qr¡e

pu€dan derivarse de su Der€cha.
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En b l€is¡aeón guaksnalteca Re aparee tác¡lañente el hecho de que Guatemala

haya adoFtado el sislema de Fol¡b Real, sin embargo És reeonocijo por 3tgunos

iu!i# de l€ @ca en que se promulgó el Código Civil, pdncipülmede por las

caraderJsticas en el mismo cédigo. Por elb es que €n el Artlcr.¡lo 1 130, de¡ Código Ciül

€tabteeé: la Fr*¡era insdipción seÉ ta del $tulo de propiedad o de possión y sin esé

rcquisílo no podná inscribirs aúno tífulo o Osrecho Rea, relafivo al mis¡no bbn; y no

po@ sr nmdif¡eada, ampl¡# e erEr¡erda& s¡no por Frrrktencbiudhbl-

tá pr¡ncipal caracbtísü€ del Fol¡o Reat, es e, hed¡o de ser públ¡cos, siiü¡cjón que

le irnplirnc sqnrifd y ce*a iuidica. Tamb'Én trae la obk¡laeión de las personas

gara que la propiedad s€3 i$scrita, ¡mprégnándot€ ságsrktad jurídica a los áctoc que se

redizan al ¡goal qrre el Fob Red Se¡tnankn, €sÉ divktita efl cdrnnas esFecia¡es las

cüábs.Éo¡ tr$ siguie¡És:

CohtrtrtE dc D€r€cho6 Re¿l€s: Se 'nssrben er¡ r{ruroso orden ca{dia¡a} ls
¡nscr¡pciones de andac¡orEs, dominio. deg¡ernbracic¡es y caneelaciones de

De?3rhoe Reafus.

Columne de hipobcas: Fn esta mlumna se inscribe b ref€renie a las

inscripciones de anotac¡ones, gravámenes y las respe€{ivas cancelaciones de los

misrfios.

Cglurllr¡a de anotac¡oneg: En esta cotumna se ¡nscribiÉn ¡as anoladonés de

demaDda y er¡bargD de orden ¡i.dririal-

Cotüñaa de dolt¡¡¡¡o: En esta cdumna se ¡nsen-br-rán todog los corihatos

trasta{ivos de dorn¡nio, así esÍflo l€6 que afe{tan y recacn dirc€bmenb sobre las

fi'rc*, talas cünc us{,¡tn¡aúo vl¡alieb, serrridurüreg arrendamientos y demás

limitacio$€s al dcfi{nio.
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Coh&rn¿ de ¡¡ts detfi€mbrac¡oü€s y üa¡¡cel,rci¡o$ea: En esta cok¡rnna se\'e-!-.-"

in3crüirán lodo lo relacionado con las segregrcionÉs de ú'accioneg que se hac€n en

vitüd dé d&sñenbÉ qtJe csntbnen acG t¡ash¡tivos de dom¡nb, c1rras áreas pasan a

fomar fincas ruevas independbnles. coñ su núinero. foiio y libro por separado así

cof;¡g su d6óidá cancelación c¡rar¡do s€a solirdada.

En cr¡anb a la finca el Registro funcioná a bas€ de coricentar el hisiorial iurídi:o

rq€clo d€ cada fir¡ca, eñMida en €l amplb csncepto ds uñidad ÍWistral c firEa

hipoiecana, a cada una de las euales coÍesponde uná boia. fú¡io o rq¡sfo pe¡ticular

*ierta al sar inmatrisdadas o intabutadas, y cr{fE escripcién en sus €¡rr&*e{$ticas

esericiales y su n¡meroe*pedrl, les idivitfudtza-

PrbcF¡o de Publieidad.

Es el Srirdp¡o de pub¡i¿idad en senlido lalo. tr$ücir:hd es la ar{ividd otwlÍ'd€ a

difulrdk y hácel nototio un aconlecim:renb. En sentido ménos amplio, cons¡sÉe en la

elariorizac¡éri o diyulgacón de una sibac¡on iurídirz a obieto de prDvoc¿r su

cogncsc¡btlided generat

El fenómeno publicibrio se ft's presenfa corno anüélico de la cladd¡nitad. Lo

rx*olb o€¡¡pa el polo opuesto a le se6reb. El ord€narnbnto jurÍdico, empero, loma en

csrs¡de¡aoión ambos purdos extremos de le cognos¿{bilidad, y, así cDmo unas veces

dima dgno de k¡t€h el interés al s€€do {hdela d€ h ¡mq€n, de }a conesponden€b,

del seeEúo profe8ional, indusAial dc'l. ofas acoge y proieg€ et inbr# a la

cogrro*útlilkld-

Es sentido e$ió1 y d€sde el ringulo Gcnico¡I.IftOico, debe snterderse por

p@ad €t s¡sleúne é divub€ción dirlgida a tffi¡ cognGdbb a todo6, detaminadas

situaciroes iurídbas pan úrteb de bs deecüos y b segur¡rlad de üÉfico-
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exteriorización y diwlgáción de hs sifuac¡ones iu¡ldicas lerificada por un eniB aieno a la

realizarjún del ácontecimbnto pr¡blicado: La Administracfttn Pt¡bl-ca.

Es eJ principis que le da seguridd ¡u¡fdica al ftttio. por ser este principio él que hace

gr¡e todo acto que s realb @n las Fflp'€{Hes sea pi¡blico, no se p€sta a rcalizar

acfos, sin el conocimienlo dél propietario, que su Íascdpc¡Ón sea en el amplio de

pl€¡¡ncón de exactitud de corñenilo dél Registro en et que coriflan los tercero6

adqsircfl{es en su probcc*ifl.5

ESIé€ u¡r sistema d€ pdiddad tendrente a dar segurktad at tráfico iurid¡€o

inmobiliario y garanfía a los Oerédlos Reales ¡nsctilc. y evdsr la clsndesl¡ndad de

gr¿vámen€g y knibcror¡es $E F€dan afectar a tercerus, es el o#o &l Re!Éso de la

Propl#d.

La Fdickfad rnaterial coffitiht€ uno de bs ptir¡cipios ftmdamenbl€s dél Sistema

Regiskal guat€rnalteco, y consbte en el coniunio de derachos sustan!¡vos que de la

irFcrFci{tn sc desprende* en b€rEficio de aqrél cF¡e insoribe, el üJal ap*€oe protegÉdo

por presur¡dsE de €r€ctlrrd e idÉgridad, acfrando u¡ráÉ \¡eces con preBuneón iuris

dnÍ¡ yéñ 6kás ü6nú iule €* úe iú€-

Por pubiicidad iormal se er{btdé el el-á6r de ofcina $ibfica que se atribnye al

Regists Gerieral de la Propi¡:fu, €üyc lblEs estár¡ al d€€noe de erfdqui€r poGorra

que ¡udifiq¡Je su inierés en averi¡uar el mntBnido da bs líürcs del Regisfo, (Artúculo

122e dd CetF CMI); bgÉnd€c€ ésta publbidad iomal por el exanien dir€clo de tos

libros que hace el ínt€r6do en h dic{na €Épecid que para bles efe& exisb efl la

irSE¡dFr, por q¡as simptes $J€ da et Rwisf#ora For üne aÉrt¡ficación que ery'xie et

mbmo, del cürdenftJD de los l¡brc, r€gühdoÉ en lo8 Ardc¡¡loÉ 1179 al 11U, dél Códtgo

Civ*; y qF s6n hs doüJm€nlos k ón€6 para pr&ar b s}¡.ge*tn iu¡ldic¿ s¡ que se

" T-ti..sdoa, Pdtri?ios R€girrales- l'€dí.íó¡L 1998 A¡g.alt¡a- ¡p-?2
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eneüe#an bs fin€as, relacionada con los d€rechG .Hles, graÉmenes y fiberaci0n diq*rr;,/
los mismos, que pesen sobre lo€ bbns, inclüyendo 16 bÉnes muebles-

"lnFer¿nrlo en Guat€rnala un s'¡stsna de ir}síp€i¿rc, ne de tr"scripción, corro en

Francja, ltalia y Bélgica, enfe ofos, es utilizado el concepto de publid'dd referijo

naturabrénte a las inscripciones €gist¡ales, constitq¡endo ¿¡{É visún bastanle a¡riplia de

la ft.teza pratetr,,ioñ dé lerceros por el Registo-

La pübticidad gu'€re év¡lár la clandestin'dad, abalit llcs gravánrenes oc1ibs. Et Régisbe

es el érgano de noüficacjón por €l(cehncía. La plblicidtd es una nofifcac¡ón utbi el orbe.

ergE om¡es. Pero d princbrc de publ¡cidad es ablo m& gue un aparato de consu*a e

inlormacón: es una regta illrídica; lo ínscrito geridica a todo e, mundo, nadb Fuede

aE€r ignoranch de b que consia en el Reg'lsFo. Este prineipb s€ encuenba t€grubdo

en eJ Arículo 1124 del eod{ro CiYiJ-

R*EiFta da F6 FÉt*iea.

E, princípio de É pública. Consiste en el carácGr $¡e le inrprime él funcionario. tbne

dibtEbn€ 6nfreridas par ta t€y para:

- Pr€€enoiff€l a6.
- &r csr¡staDcb del acf?.

- Para edecbar los hechos ¡urídicos á que el ínstrumento contrae-

CorEfrrry€ b raán de ssr det Regisfo, en su funeión específrca de asegurar el

tráfco iurídicó inmobilianb, med¡anle la protecsi'n a bs ferceIÓs Fgist"abs-

El v*or de las insc¡ip.kJnés d€l R€gistro es d€e¡si\ro eft et¡ante la que e)qffian
prevábce sobtt la rÉalidad ante eJ tercero adqrJír€r*e proúBgído por la b p:btica regisf¡aJ;
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Núñez Lagos, dice que: "La ley espafiola parle del heclto indiscr¡firCo de que en

Espáña es pos'rble la existencia legBl fuera del Regñslro de toda ctase de Derechos

Reales, a excepc¡r'n del de hiFoteÉ, para el sjal la inscfilpción es necesaria sin

n€fÉsi# de acudir a !r proHsria Por la fe ptlblicá i.ÍptEgnada"'.

trs insüipcion$ del Regisfo se mnsiderán exaés y cDmpbhs resgec{o de €reros

&uiren-ts de b¡E la fe. Qubn 4uiete d Derectrc de Ptopiedad, una servidurnbr€ o

un dere{*¡o de hipoleca ccnfado en la e"yacú'tud del Regbfo deviane propiélsúio, tilular

de b selvdumbre a de la hipotecá, aurque ta persona inscrüa en e[ Registro cüno

propietario no lo frlere en la realidad (principia dé la public¡dd, fé públíca del RegbÚo

lnmob¡liario)-

P¡inr¡io de llgcripcftin.

"Et ftirnbb de lnscripcitr¡ eñ bs S'Fternas de Fuer¿a Fotmal de R€'Ftro, la

inscripciln es ei elefi¡efllo básho para qüe se prodr.zca la coristitucion, tEnsmis¡ón,

ñlodhcación a ext?¡ci.4n de bs Detechog Reabs sobre los bbrles i4rnueb¡es.

En io3 Sisémas de Trascdpcón, la inscripción no es faclor *encial o co{tsütdivo

@ra gué los Deredtos Reabs se prdtEca¡, a excepción dd de HiFteca.

Éste principio describe la ae{tuilad reál, del Regbfo de la Propiedad y así, la

Encid caraderÍstica det Defe€*lo tnmobilia.io es rEgrdEr bs fo$n6 de pubhcüad de los

ados ínsc'ribible6, pues establee si¿'mpre la solemniJad de hs fomas de los mismos.

Es la fofmá propbmente hipateÉaria. L.a inscripción es una fomalidad, también efitiende

que las nomas del Derec+to lrmoóiliario se rcfie¡en a la forma de deÉminados negoc¡os

iurídicos, y lo concibe como el que regula la forma de constitución, modificacón,

':6 Neri. A¡g€trti¡o l. Tr¿rado Teórico y Hctfuo de Derecho Not¿rial. vol l. Pág. 367
t' Nún¿4 h¿o6, Ra&eL Rfvira De DeÉcbo Nota.ial A.üo Yiii l¡" XIix-xIr .tulio-Diciedbre f960 ?p- 205
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\q-tr'Far€Ílisl?l y e)dinci¿5n de las rehekmes iuridicas reabs iñmobiliir!¡s.

tá distincón de las inscripcions de¡ Regisfo 3egún sean conslitulivas o

dee¡aralivas conduce a un juicio de valor de la inscripción en genelal y conctetam€nte, o

en especial, en cüanto al papel $¡e h ins€ripción desenpeña en el proceso de los

cambios iurfdkos reabs innEbiliarics en qden a sfl.I Producciórl

Es rffirio que por cumfrlinieñb de esfe p¡inciPio, se int estigue, analice y

$t¡db et hecho de inscribir m acto itrid'¡€o en el Registro d€ b Ptopbdad"-'2¡

P¡incip¡,o de Tracb Suceaim.

El prir¡c¡p-o de tracto st¡csivo es en virtud de este principio, lodo acto de dlspclt:iiin

aparece ordenado en fotma que uno si¡a al ofo de módo €€bbonado s*r que haya

vacios o saltos rcgistrales.

Esto requiere que el inmueble esté inscrito con aneriüidad a ftvDr de 106 oto?gariles

y de Sie se s¡ta ur¡ ordenam€nto iógico, pues de la effitaria, el Regbtrador en virh¡d dé

sus facultad€s, den€iará la inscripc¡ón o añobc¡én.

Todo reimen inmobiliado regrstral qr.e ad€pte el sisterna de irF(fipción For fincas y

que tienda en la medida de lo posibf¿ el mapr parakiismo entre el conteniio del

Regristro y b realidad jurídica e¡dareg¡*al ne tierE n* r€medto gue pr€€trrár gue el

historial iurídi€o de cada fnca inmafitrllada, rcspecto de los sucesiYos ütutat$

regfdrales q¡re hayan ádqulftdo el donrinio o deledlo .€ál sob,fe b raisfta f€üren 6on

plena conlinu¡dad ininfern¡npila en su encaderarnie#o de dquisítiones sucesivas,

crmoklgicarnente edabonadas las uRas con las okas, d6 m€do gu€ el bansfe€nte de

hoy sea el adquirente de ayer, y que el titular reg¡stral ac{ual sea el transferente de

m&n*

" S,á¡cbez Cslero, Fftü¡tdo. Prieipios Dc IMlo Mñ€etíL 1 edt ¡éd Eqañ¿ ?{Ol. pp- 87
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EsG et rnecanis.na propio del uardo principb de tracto $Givo o de contnudJJgj/

ft)gishal, que lierie por obie{o mantener et en,ace o conéx'ón de las adqubic¡¡mes por el

orderi regular de los titutareF re$sffies $¡cesiv6, a bas€ de t{rÍEr todos b aeios

adquisitivos ifficrilDs una coñtinuk ad perfeda en orden al tiempo, sín salto algunq de

süerte que €freie et historial si¡c€sivo de cada finca inmaÍicul8da.

El Códigp Civil, en ei &fículo 1164, est¡blece qr¡e: la ana,bEft5r¡ ¡cftrila no la hatá e!

reg'rs$ad6t si bs libros del Reg¡stro no @r€ci€te r€diante el c,t¡al es pc'üle b
inscripción regisfal de un nuevo titular que rec¡be el dsriínio no del lifular i¡lserito en el

r€gistro sino de un sucÉsor del tifular.

El p.indpb de {aacto sucesivo, en materis de principi} registral, del O€rBcho Registsal

$&fia[eca, s€ contofina que en ks hoias parthubr€s abbrtas Fata caéa firica

consbn debltamente enbzadas varim actos de tansmisirxt o adqü¿6ición que se

st¡edan respecto de la fn€ insc'rita sn et R€gistro, pues rú @ta gue k irFcriFbns

se poduzcan sin continuidad, deiando lracfos ínbtrumPi.dos en la sucesión de los

difer€fites titulares s¡ ettbntpo.

Prin€¡pio de Legdid.d.

El pdnip¡o de halidad és el qüe ex'rge 3 bs r€istrado€s, baio su résponsabiM

la legalidad de las foffias extrínee€ás de los dor,uflrefllG de los que se solicila su

inscripélln, h capacidad de t5s tugranies, la valid€z de bs €btigscior6 aon!énitG en

tas esc¡ifurs prlblicas, suspender o negar ta ano'fatirón o insaripc¡ón de bs docrrncrÉos-

Es desi, tiene que somete{' a extrrEr¡ o califtcÉciór¡ hxs doq¡mentos qüs sóto tEngan

acceso al @¡*o.

En d Regi*o C.en€rd de la Propied, una persdla $amada ope¡adtr

corjü¡úarfi€nb, con los regisüadores auxdíar6 y él mbmo teg¡sü?dor. daben de vdar

pargüe et documento que s€ presente reúns los requisitos legabs.
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escrituras de origen Notarial, y también muchos dodrmenfos pro\tenientes de los

tribunales, como despachos para anoE¡ de demarda o ernba€o las fincas;

certifcacbnes como ftios suplebríos y doHmentos adm¡nisHivs-

Todo docürnento de¡e ser someffio a corisideñ¡ción del RegisFador pará su

calificación, prevrb anábis de ¡os mism6 son anotados, inscritc, suspendilos o

redlazados. El principio de bgFlidad es el que impon€ que bs tthlüs qué pIelendan su

inscripción en el Regisüo de la P¡opiedad sean someúdos a un previo exatnen.

\re¡ifEáción o califEación, a fin de qr¡e €n bs lbms hiFote€rics solan¡€nb lergan aeso
los titulos v:ililos y perfedos.

Esto sbnif¡ca qüe el Reg'rsFador de ta Propiedad €ali:a ufia ardua irivesti¡Eción e

inbrpretación turídr'ca, respe¿'to al doc¡Jrnento que se prcsenta a¡ Reg¡sfo de la

ProFiedad para su insaipción, ten'r:ndo en .üetta €* $Sjeslo de hecln contsr¡plado en

el propio docr.menb y docurientos cotnplefiientariDs y la noma iurídicá aplicable Par¿

los eiect€6 ¡€istñbs, eviffio gi¡e al hisfuu de b Prcpiedad lengBn acceso

dosrmeni06 nulos o anulabhs, o derecttos que ler€an que quedar en definidva al

ma$en dé lá pmtección twishal.

Se encüeritra efl la bgísiEción algunas nomas +re coritieflén lá exisié.Éia de c¡etb6

rquisitos qse deb€n ltenar los docr¡rneñ¡os p:€sendos para su inÉcripción en el

Regisúo; el Artíoto 157q del Codbo Civr:1, esbülece, que los confabs que ier€an que

inscrib'irs€ o anotaE€ en los Registros, dalquiera gu€ s€a su valo,r, deberán constar en

trcriiura p!i6¡ia-

Asimisrno dispons el Articr¡to 1578, del m'Fmo $Je¡po HBl, qt¡e b ampliaciún,

ratificación o modificacúin de uñ Éúñlr"ab debe hacersé consfrr en la misma foma que la

lqf s€fiala para el otorgambnto del propio conbdo-
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duglicado al R¿gisbo: la copia se extenderá en paBel setldo del menor valor y se

corisÍraé con la clasificación del caso en la oñcina. De los docameritos otorgados en el

exlranjero, 6e presentará por duplicado certificación nobrial.

Sin €mbarga et pap€l sellado ya no €xis* en el med'ro hgal, por kr gire por resohtc'rón

legal del Registro Genetal de la Propiedad, declara que se puede rcalizar én hojas

simpks de papel bord, o tcrtocúpia d€l prdocolo en dorde conste la eseriht'a püblica-

Plincipio de Pr¡ontda.L

Et princ¡p-lo d€ prioridad es esie principio esf,abh@ que el acto l€gislrabb que

primeramenia ¡ngrese en el Reglgf¡o se anGpone o p¡evaiece a bdo ado ¡egisfable

$€, slelrdo incorpatbb, no hubiere ingresado en el Regisko, aunque fu€re de fectta

anterix. Es dec¡i en ei caso típícD de dobb yenta, el primero que r€gbfa exduye los

deredlos que pudierá haber adquirido el crtro csrpFador-

Al respecto de este princbio d¡ce Ramón Roca Sast¡e: "Es el principis i¡ipotecario en

virtud del 6Jat et ac*o regisHb que pdmeramen¡e iqgt€se en et Registrc de b
Propiedad, se arúepone con preG[eflda exdr4Frrb o $psicridad de rángo a cr¡ahubr

oko ado regigtal que siénrt'üis ifictrrlPdb o p€ir¡d¡cial rú hubG¡e Éido presentado at

registro o lo hubiere sijo con posbrixifád, al.üque dicúo aclo fuese de ferñr anterio/"'.

El $Ie eg priñ¡em en liefiFo es prir€ro efi derectto, acfuia en et Registo de la

Plopi}dd en relaeltn a la presenlación del dodfieñto a su dcira, a través de lo que

@nsta en su {ibro de enAegas 4te para elto e$eci&ner$e s tbva en el Regústuo de la

Prcpiedad-

Lo decbiw en eüo, es $ie los efedos de toda insüipc$n snenzan a partir del

'o Roc¿ Sa¡t¡c, Aaúón Mari¡^ Derec{o Hipote.a¡io- y edacitu 2m8. Españ¿ pp- 163
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que la preferencia de las ínscripc¡ones en general se detemina por el riguroso o¡den

cronoFágic€ de la presentación de los docurnentos"

El Código CMl, en elArtíqrjo 1141, e4resa: Ente dos o más ínscrhciones de una

mislrE fes¡a y relativa a la misma finca o derecho, dete.m¡natá la preferencia la

anterioddad en la hora de la enaega del título en el Registo- El Atículo I J42. dice: Si se

presenta én el misrno dia oder de mandambnto iudictat de ernbargo y escritura de

\Enb o contrato que sfecÍe 16 bienes emba.gados. se abñderá la hofa de la e¡lrega

Si fuelen pesentados a un mislno tiempo bs docr$r€n¡os que deben ser inscritc,

tendrá la preferencia el que sea anterior en #cfia. y sbndo de la misma fec¡a. el

registsador anotaÉ amhos, daÉ parte al Juez que haj.a ordenado el er ba€o y le
remiffi los documentos r€spectivos. Estas anotaq'onF no podrán ser cancehdas sino

por orden judiciat. El Afic{rlo 1143, etF@le: Si a¡ heise ur¡a i¡tscripción o anotacüln

resitare del líhilo algún ofo Oereclto Real no inscrito arleriormente, el Regbtador

ptocÉdeá a hacer acto conlirxro b k¡sdpciérn separda a tal detecüo, Esta insipcion

desde su fecha, produc¡rá efedo cúrdra br€rD-

E<h principro está ftndado en la e)€€fr'hld o serbdad del Registradot pa.a oor las

anotaciories e ir¡scripci es r€glsfdes

Prit¡ch¡o de Rog6c¡órL

La act€ci'n del regisnador ha de ser si:mprc y en lodo €áso ra$da. es d€c¡r qr¡e la

irFcripekin sienpre ha de ser sol¡dbda por el interesdo o interesados y no se inscribirá

en fofma arbfrraria por el Regislrador.
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La segun-dad iurldica deberá eniendeEe a su \rez eomo garáfila y principio y T¡o

corto u', fin de l'ts deb€r€s de' Esütdo, es decir debe ser sn fundámenio de yalor, inicio

y oo el obielivo ffial de las ga€ritías que debe proporcionar el EsfádD- Y, efl mafeda de

propiedad, especialmenfe 6e bienes inmuebles, la S€guriúad Jürídica es, sino él valor

más iñrporlarile, uno de los rnás valiiosos, indbpensúles e iñherentés, eñtemlida cqno

lagarant¡a del bu€ri €sgualdo e invariabilidad de 106 registros-

En la Radsta '€ !a{úr de lo ttuestu" publicaci& de la Reptiblica de Cosla Ricap al

tr*sise cl t*en*a <ia la seguridád régisiral sé éxpres¿r qüe ésfa "..,at aptica.se

cótdianamenb s€ drvide en ciratlo temas

Seguridad Jurld¡ca fuñ+¡meñtat Nütarial; Seguridad Fisica ñotariaf; Seguridad

FlsiDa Regislra¡i SÉgur¡dad Jurfdióa prcpiámérile rliDha y Segurjdad Opeñliva. "

La següridad jü.fd¡ca reg¡stral tiene su géñesis én el morfiento mismo det

otorgamien{o, an{e el Notario, del acto o Donllalo r€gigtáble. por lo que la
segur¡ded jurldica registral enüreñtrá su respaldo eñ la seguridad jurid¡ca notarial,

ya que el Regisiro debe inscribir sólD títulos cuya aülént¡cidad eslá ptenÉñÉnte

gErañti¿áda por la aetuafión previa dc un Notario, sin dejar de lado -obviamecte-,

doHmentos iud¡ciales y adminisirálivos que son ¿ulétúicoa.

Lieg€ er¡tüñccs, el Notaío y el Registr¿dor tienefi una gran responsatdltdad con la

sociedad, porque el Registo no puede garanli"ar la céreza y següridad iu¡ldiea del
ciüdadarid éñ cl Eficú de bie es iñmuebtes si estc funcioaarios no ejercefr con ética

sus TeslónEabiftades-

El rEg'Fto de los actos y conHos por si mismo brinda segurftrad jurÍdica, poique se

@ Relista dElRegírtrD Na¡i$rut No- 1 Ano 2. C$$a8ic¡- ?ag- 14
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El legisüo de los etos y conbabs por s¡ mismo brinda següridad jürtdica, poq* 

""\i@
ü¡rrrple ptenamenie la vol¡fitad r¡anifustada por las partes en el ¡nstrumefiio plibüco y,

a@ unÉ vez ¡ftscritos, se produoe cedeza y eficacia erga omnes de ¡os derectos

reabs-

ErT crantü a la seguridad frsica rqgishal se 4Bnta eñ ta Revista et Valo. de k'
Nüe3to, qüÉ "...ésia pemite prever el exfávío, la áúJft€raeión y el de{erioro,

porque 16 ¡fiformaüión juríd¡ca registrada se deFosita en archívos manuales y

mag éticos, y en ambos depósitos, es oüligación del Registro garantizar que o se
prodüzG .rin$ma de tas anteriorés eifcüEtáflcias güe puedaÍ aesErle eñcac¡a a la

iRformación .

Er lo referente a la segu.idad operativa, ésta debe analizarse d€sde dos

punlos de l¡ista: el documeñtal, qüe se réfieré a iá al¡teñiicidad de los rloEumé¡tos

presentadüs al Registm, sean estos nohadales, jüdiciales o admiñistrativos; y el

procedimentál que gafanlr'za el regiBtro de ia infurmación ¿onforme Jo dÍryone el

títüls F¡esentado para ese efucto y el acatamiento de una serie de noñnas para la

debida aplicacrón de tos ptiñcipios r€gis#es.

tá se€iliaiatad juddica reg¡stral como pmo de garardÍa se in@rá a su r¡erz de otros

principiB que se constihryen en aus Élemenba eseficialF,l¿les mmo h{e públi€, el

Fiffipió d€ tégatidad y del prin¿ip'ro de irüervencióñ jüdiciat.,,

2.5 Regisfo6 eristerúes en Guffi.

R€gis&ló ¡lecionat de las pérso as.

RENAP es la eñtidad encargada de organizar el Regi5ilro rin¡co de idcñiiñ¿¿cién de
ls pssú{riás ñátufabs; ínscrib¡r los kéá6 y astos reHivüs a sü Estado civil,

It Re!ísta del Colegio de A¡ogado! Y Not2ríos de CuatÉúal4 Ercm - Díciemble 200?- W59
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así como la emÉión del doc mento de idenüficación p€rsonal' Para tal fin

impbmentará y desarollará estrategias técnicas y procedimientos aiJtomatizados que

permitan el maneio integrado y eficaz de la infomación unifcando los procedimientos

de inscdpc¡ón de las mismas-

Regbtro de Testaméntos.

Este Registro se encarga de iñsdibir o anotar en el libro el testamento del causante

o testador.

El Atticuto 1193 del Codiqo Civit estabtece: "En el Registro de testamenlos y

donaciones por causa de muerte se haÉ constar

1. En el tibro de testamentos abiertos y donaciones y donaciones por causa de

muerte ei nombre del testador o donante con bdas las ¡dentficaciones que

apareceo en el testamentó o donac¡ón, el tugar, f€cha y hora, el ¡olio o fol-ros que

co[espondan al protocolo el número y regislro del papel sellado en que

estuviere extendido el or'lginal y la constancia de haber ftmado el testador o

donante o el nombre de ia persona que firmo a su ru4o-

¿ En ei l'üro de testamento €.rado copia integra del acta que protege el

testamento,

3. En el lüro de testamentos especiales los mismos datos que cont¡ene el indso 1"

de este Artículo y lo qüe sea aplicable, y

4. La ampliación, revocac¡ón, nulidad o insubs¡stencia de lestamer*os o

donacioneg."

cuandofallecieree}iestadofsepfesentaraeltestimoniodeltestamentoab'leftocon

duplicado y certificaciÓn del acta de defunción para que sea anotado en el libro de

asientos y rzonado (Articulo 1194 del código Civil).
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x<o*"-t'Registro Fiscel de vehlculos.

Este Reg¡sto fue creado con el objeto de ilevar el control de todo vehículo que

ilrcule en todo el temtoiro naqonal\relanda por el cump\rDento det pago de\ impuesio

de circulación de vehículos.

SegúR los Articulos 22, 2!,24 óel Dec.eto Número 7&94- Ley y Reglamento del

impuesio sobre circulación de vehífllos, tenestres, maríümos y aéreos y sus eformas

"se c¡ea el Regrstro Fiscal de vehiculos que está a cargo de la Superintendencia de

Administación Tnbutaria SAT cor¡ el obieto de llevar el registo de todo vehfculo que

c¡rc-ule o navegue en todo el teritorio nacional y aguellos que surquen el espacio

aéreo". Oicha Superinbndencia eierce los controles que sean necesar¡os velando por

el cumplimiento del pago del impuesto de vehículos de todo automotor registtado.

El ceÍificado de propiedad de vehfculos debeé emiürse por el Registro Fiscal de

vehlculos de la Superir¡tendencia de Administración Tributaria o por Ía lnstitttción que

e4resamente designe para el efec{o, pa.a controlar y aüeditar la propiedad y ias

transferencias de dóÍiinio de cada vehículo que sea importado- Una vez se liquide la

póliza de importación de lodo vehículo nuevo o usado y se verifique la circulación de

los impuestos respec{ivos".

Regisb dé Aeronárdico Nacíonal-

En sentido amplio el Derecho aéreo el cuerpo apl¡cabb para .¡so de aire,

incluyendo aquellas que regulan la trañmisión de radio y ias ondas de televisión- En

sentido eshicto el lérmino se refiere únicamente a las normas aplicables a los

problemas legales del uso de las naves aéreas-

Por natur¿leza la propiedad del suelo se extiende al espacio aéreo, conforme el

Artfculo |21 de la Constitución Polft'ca de la República de Guatemala y ejerce plena

sob€ranía y dominio sobre su teritorio, que comp.ende suelo, sub$¡elo, plataforma

continental, aguas lenitoriales y el espacio sobre los mismos, sin periuicio de la libre
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navegación marítima y aérea, de conformidad con la ley y lo disp.¡esto en los ¡r6$gs-:r'
intemacionales.

La navegación aérea y el movim¡ento de aéronaves ¡acionales o exÍanjeras es
mmpetenüa del Ministerio de Comunicaciones lnfaestructura y Müenda por mnducto
de la D¡recctuin de Aeronáutica C¡vil.

Ragistro de Cemente.ios en Guatemala_

En el Reg'tstro de Cement¡erios se inscriben los titulos que acred¡tan el dominio de
los inmuebles y de los derechos reales impueslos sobre los mismos, los títulos
traslativos al dominio de los inmuebles_ En este R€istro se llevan los libros de registro

de cementenos con sus lotes calles y st¡s servieios como sifueran una Colonia qüe

únicamente son habitiados por seres ya falbckios llevando prev¡amer*e los requisitos
para su registo o inscripcón.

En este Registro se ¡nscriben todas aqr¡ellas compras ventas de tenenos para

mausoleos, como también faslados de dominios. Siempre y cua¡do se cumpla con ios
requisitos establecidos por las autoridades de cada cementerio_

Regbl¡o de procesos Sucesorios.

Este Registro es de mucha importanc¡a porgue por med¡o de esta lnstitución se
facilih la comprobación de la existencia de uno o más proesos Sucesorios de una
misma peFona con el objeto de evitár la public¡dad de los mismos_

En Guatemala se considero necesanb el funcio¡amienio de un registro par¿ Acifitar
la comprobación de la existencia de uno o más procesos sucesorios de una misma
persona, con el objeto de evitar la pluralidad de los m¡smos y ios perjuic¡os que ello
pudiera causar. El Registro de procesos Sucesorios está a cargo de la Secretaria de la
Corte Suprema de Justicta.
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Los Jueces de primera lnstancia y los Noiarios deben dar aviso dentro del plazo leg*/

ocho días hábiles a partir de la fecha de radicación del respectivo proceso al encatgado

del Registro de Procesos Sucesorios, de aquellos gue se tramiten en sus tribunales o

ante sus aficios. El aviso contendrá los requisitos sigu¡entes:

a) Fecha de r¿dicación y nombre del solicilanie.

bl Nombre y apell¡dos dei causante.

c) Nombre y apellidos de los padres del causante.

dl Nombre de los presunlos herederos o legata os-

e) Si el proceso sucesorio es testamentario, intestado o donación por causa de

muerte.

0 Firma del Juez y sello del tribunal o nombres y apellidG, número de colegiatura,

firma y sello y d¡rección del Notário-

El encargado del Registro consignara en libros aúorizados para el efec'to o

mediante el sistema de control que se adopie lodos los datos que fueren suministados

por los Jueces y Notarios elaborando los índices necesatios para sollcitar su consulta.

Está obtigado a recibir el aviso, reüsar y comprobar si eiste anotación de algún

proceso sucesorio @nespondiente al mismo causante. En este caso inmediatament'e lo

comunicaÉ al Juez o Notario que dio el aviso y a donde se sigue el primer proc¿so

sucesorio, para los eiectos cons¡guientes específicamente de acumulación.

El Registro est¿i obligado a proporcionar los inbmes que soliciten los l¡ibunales o

los Notarios, dentro del plazo máximo de tres dlas podrá -rgualmente 
extender

certificaciones de sus asientos. La omisión o el retardo del encargado del Registro en

extender los ir¡formes a que se refiere la Ley se¡á sancionado con multa de d¡ez a

cincuenta quefzales que impondrá el Juez jurisdiccionai en donde se ratifique la

sucesión. D-rcha multa ingresará a la TesoreÉa del organlsmo Jud¡c¡al con destino a

sus fondos privativos.

Aunque el Registro de Proc€sos Sucesorios está a cargo de la Secretaria de la

Corte Suprema de Judicia, nada impide que su organización s€ en@miende a una
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y las modificaciones al Estado civil de las persohas dado que en el mismo folio

personal del individuo podría anotarse el acta de defunc¡ón y posteriomente a ella los

datos referentes a la radicacbn de la mortual.

Ante la necesidad de cor ar con una ¡nstitución que llevará el control de los

procesos sucesor¡os r¿dicados, se clea el Decreto Número 73-75 del Congreso de la

República de Guatemala. Eñ el primer considerando establece la creaciÓn del

Regislr de Procesos Sucesorios. Con lo cual pretende evitar la pluralidad de acciones

qse causen peisicio a las personas intetesadas que radiquen procesos suc€sorios

testamentarios o ab intestado. Oicha insütución registral eslá a cargo de la Secrelafa

de la Corle Suprema de Just'rcia,

Registro ¡lercanül en Guabmafa

Es una institución administrativa que üene por objeto. A través de su inscripción, la

publicdad de los dalos referenles a los Empresarios mercantilislas. A las empresas y

establecimientos a los hechos y relaciones jurídicas de importancia pata el tráfim

mercanlii, es una organización iurídica de carácter eminerdemente púbiico y cuya

finalidad es dar seguidad, publicidad y validez legal y credibilidad a las transacciones y

actos de comerc¡o suietos a registro obligatorio.

Los Articulos 332 y 333 del Codigo de Comercio indican "El Registro Mercaniil

funcionará en la capitral de la república y en los departamenfos. o zonas en que el

eiecutivo determine. Sera público y llevar¿ los libros sigu're tes:

t.
2.

3.

4.

5.

De cornerciantes ¡ridividuales.

De empresas y establecimientos mercantiles

De sociedades mercaritiles

De aux¡t¡ares de comercio

De presentación de documentos
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Los libros que sean necesarios para las demás inscripcion"a qr" ,"qr¡"Bd
la ley.

fndices y libros auxiliares.

Los actos y contratos que se registran en el Registro Mercant¡l son los síguientes:

. Los come¡c¡antes ¡nd¡v¡duales.

. De los auxiliares de comercio.

. Las empresas y establecimientos mercantiles; su inscripclón deberá solicitarse

dentro de un mes de haberse constitu¡do como tales o de haberse abierto la

empresa o el establecimienio, el de sociedades dertro del mes s¡guiente al

otorgamíento de la escritura de constitución.

. Las sociedades mercantiles extranjeras. Las sociedades extranjeras legalmente

consütuidas en el extraniero que deseen establecer en el país o tener sucursales

o agencias deben solicitarlo al Registro mercantil, único encargado de otorgar la

adorización respectiva.

El Reg¡sko iilercantil es público en ¡gual forma todos los documentos, libros y

actuaciones que en él se eiecuten. El examen de libros e inscripciones originales se

sujeta al reglamenlo interno del registro y causa honorarios. El Registro Mercantil tiene

compelencia en loda ¡a rcpública, mientas el eiecutivo no resuelva su organízación en

otras zonas o depaftamentos,

Dada su función de ent¡dad que tiene como obietivo principal la inscripción de ios

actos o contratos mercantiles relativos a la organ¡zación y funcionamiento de

sociedades mercantiles, empresas o esiablecimienlos mercanüles, comerciantes

individuales, auxiliares de comercio, el Regis{ro Mercantil como depositario de la fe

pública, sanciona en foma oficial y cientfl¡ca la concretació¡ de actos y contratos

mercantiles, a f¡n de que los mismos nazcan a la vida jurídica y merezcan confianza y

credibilidad de la colectivrdad. Esta institución proporciona ñrmeza a los actos y

contratos del comercio, mediante la ¡nscripción de las partes y de los negocios

jürídicos, conslituyendo un ente de vital importancia en la vida económica del país.
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Se concluye que el Registro Mercantil es una

actos y contratos mercarfiies, con la finalidad de

aclos de mmerc¡o suietos a registro obligatorio
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institución donde se registnn )88:>J'
dar seguridad, validez legal a los

Ob¡eüvos y tunc¡onos que PeBigue el Regisüo ilercalfil

Entre los obietivos Principales se encuenlra la inscripciÓn de todos aquellos actos y

mntratos de Naturaleza iurídico mercantil que se relacionan con el nacimiento,

nacimiento, modificación y extinción de los cornerciantes ¡ndividuales y de los

comerciantes sociales a Aavés de la fe pública registral.

Obligaciones posle¡iolss al l{otario

El Notario debe enüat el primer testimonio de los aclos jurídicos que rcaliza

(¡ndividuales, Soc¡edad Colect¡va, Societlad en comandita simple, Sociedad de

Responsabilidad Limibda, Sociedad anónima elc.)

Plazo: 30 días de haberse faccionado el instrumento del acto juridico

Papel bond.

Tribr¡tos: se adhiere Q.250.00 con timbres ñscales al primer testimonio de la

escritura de Constitüción de Sociedades. Este tributo es solo para las Soc¡edades-

Leyes aplicables: 334, 335, 340,351, del código de Comercio.

lncumplimiento: pago de una mutta de Q.25.00 a Q- 100.00 Articulo 356 del Código

de Come¡cio.

Registro de la Propledad lntelecü¡al

"El concepto que unitica la produccxin literaria científica y artistica está

deteminada bajo el denominador mmún de derecho de ac{or recogida de la coniente

alemana. La denom¡nación ¡o tiene unificación en el derecho intemacional, así en la

legislación española se habla de propiedad intelectual, en la francesa se traduce como
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propiedad literaria y artística y en la
producc¡ón"3'?

está contemplada

'Por autor de una obra se considera salvo en caso conlrario a aquel cuyo nombre o
seudónimo conocido esle indicado en ella. O en sus reproducciones, de igual manera

de igual manera a aquel cuyo nombre o seudón¡mo conocido fues€ indicado en una

exhibición, representación, ejecución, recitación presentación, radiodifusión y televisión
pública de la obra."33

Sus funciones y atribuciones se rigen conbrme el Artfculo 42 de la Consütución

Pública de La República de Guatemala, en el cual se establece el reconocimiento del

derecho de autor y derecho de invenlor de gozar del derecho exclusivo de su obra o
invento, de conformidad con la ley y tratados intemacionales.

Los Artículos 1,4, 33,31 y 162 det Decreio número g7-2000 Ley de propiedad

lndustrial y su reglamento Acuerdo Gubemativo número 89-2002 establecen: "Este
Regist¡o tiene por objeto la protección est¡mulo y fomento a la creatividad intelec{ual
que t¡ene aplicac¡ón en el campo de la industria y el mmerc¡o en particular, lo relativo

de las patentes de invención y de modelos de utilidad y de los diseños industriales. Así
como la protecc¡ón de los secretos empresariales y disposiciones relacionadas con el

combate de la competenc¡a desbaf.

El Artlculo 90 del Reglamento de la Ley de prop¡edad industrial indica: .El Registro
es la dependencia adminishativa del Ministerio de Economía responsabie de la
inscripción y registro de los derechos en materia de propiedad ¡ntelectuat. En lo que
respecta a propiedad industrial le conesponde:

a) La organización y administración det registro de los derechos de propiedad

industrial, en partt'cular lo relacionado a los procedimientos para la adqu¡sición y

'? Acosra Romero Miguel, Conpeúdio de Derecbo Admin¡stradvos. pete ceneral. pág. ¡ó2
" rbid- Pás- rój
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mantenimiento de los derechos relativos a los signos distintivos, tnu.ndono)**"'"
modelos de utilidad y diseños ¡ndustriales.

b) La capacitación y desanollo de los programas de difusión, capacitación y

formación en materia de derechos de Propiedad induslrial direclamerfe o en

colaboración con ent¡dades nacionales, e intemacionales.

c) La coordinación de políticas, esfategias y acciones con las lnstituciones

priblicas o privadas, nacionales, intemacionales, regionales, que tengan relación

o ¡nterés con el fumento y la producción de los derechos de propíedad induslrial.

d) Pmporc¡onar intormación al público y usuarios respeclo a la propiedad ¡ndustrial

asf como aquella información y cooperación técnica que le sea requedda por ias

autoridades competentes"

Vigenc¡a del Regbtro y Renovación

El Registro de una marca tendrá vigenc¡a por diez años contados a partir de la

fecha de inscripción. Podrá renovarse indefn¡damente por periodos iguales y sucesivos

de diez años contados a part¡r de la fecha del vencim¡ento procedente.

[á renovación del Registro de una marca deberá solicitarse al Registro dentrc del

año an¡erior a la expiración de cada periodo

El Registro de Prop¡edad inlelectual es una inslifuc¡ón que protege los derechos del

autor. Con el f¡n de garantizar las d¡versas creaciones y el talento de este que ha

logrado exteriorizar y plasmar sus ideas.
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\dRegistro Genealógico de Ganado Boüno de Guatemala,

Marcas y fierros.

En esta institución se reg¡stra el f¡eno con todos los datos del prop¡etario del

ganado, este fiero seÉ utilizado para marca¡ o señalar el ganado como signo de

identif¡cación o propiedad de las personas o personas propietar¡as de dicho ganado.

"Es obligación de los propietarios de más de d¡ez animales de las especies boüna,

equina y canina, adoptar su propio f¡ero y registrarlo en la municipal¡dad de la
jurisdicción de su domicilio. Este fieno debe llevar el nombre del dueño, el lugar donde

se usará el mu¡icip'lo al que pertenece, la f¡rma de los interesados, lugar y fecha de la

solicitud ."'
lnscripción y Registro de marcas y fierros

"El registro de fieros se realizará a pelición de cualquier persona que posea más

de d¡ez an;males de esas especies bovina, equ¡na y canina quien está obligado a tener

su fieno particular y registrarlo en las municipal¡dades de la jurisdicción de su

domic¡l¡o. Las solicitudes para el registto de fienos deberán contener los datos

siguientes:

l) Dibuio exac{o de la marca del m¡smo tamaño de cada fierro.

2) Nombre del dueño o de los dueños.

3) Local¡dades o fincas en las que se usaÉ.

4l Municip¡o a que pertenece la finca.

5) Firma del o los interesados.

6) Lugar y fecha de la solicitud para el registro de ifenos se dirige a la

municipalidad que conesponda atendiendo al munic¡pio en cuya jufisdiGión se

encuentra la linca, la solicilud se presenta en original y dos copias, el original se

queda en la Mun¡c¡palidad, el duplicado se sellará y autorizará el Alcalde Munic¡pal

remitiéndolo de ¡nmediato al Reg¡stro de Genealógico de ganado y el tr¡plicado

queda en poder del solicitante.

3' López Meila, Luis Satvador. lmportaúci4 funcionamiento y reg¡rlación legal del R€gistro ceúealógico de Gsnado
de Gualemal¡, Marcas y Fie.ros. Pá9. 19
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Ubicación: se encuentra en el departamento de normas del Ministerio de

Agricuhura, Ganadería y Alimenlación.

El Alcalde emite una resoluc¡ón en la cual aprueba el registro del f¡erro en la foma

que ha sido solicitada.

El registro de fieros para marcar ganado debe renovarse por el ¡nteresado dentro

de los quince dfas hábiles siguientes al de su vencimiento' el cual tendrá una

vigencia de diez años "35

Reg¡stro de C¡údadanos'

Es la instituciÓn que se encarga del proceso de elegir' por medio del voto a la

persona que ocupafá un cafgo público, a difefencia de aquellos cargos cuyos titulares

son nombrados. 'El registro de ciudadanos es como el padrón o matricula de las

personas que hay en un Estado o lugar protocolo' Ofic¡na en donde se registran actos

o contratos de los particulares o de las autoridades

La palabra registrar es la acc¡ón de examinar cuidadosamente' andar inscribir

literalmente o extracfar en los l¡bros de un r€istro los aclos o contratos de los

particulares y las resoluciones de las autoridades administativas o judiciales' Registro

es la institución destinada a dar fe de actos, documentos' contratos y resoluciones de

índole muy diversa con preponderanc¡a administrativa y judicia¡''r

"El Reg¡sAo de C¡udadanos debe estar organizado de manera que cada ciudadano

aparezca ¡nscrito como eleclor en el lugar de su domicilio o en el que prev¡amente haya

señalado, también es importante que el ciudadano el lugar prec¡so al cual debe

presentarse a ejercer sus derechos polít¡cos- Las listas electorales deben e¡aborarse en

orden alfabético, no solo como medio para fac¡litar su verificación si rio con el fin de que

los electores puedan localizar sus nombres con facilidad y tengan certeza que están

empadronados"-rr

r5 Lóoe¿ ob. Cir Pá9. 48
b cÁanellas. Guillermo. Dicciooa¡io c¿ba¡euas Pág' 513

" ffi;;;;;;;l'-ieglstro ae ciuaaaano" Jorno Órgano Eleaoral Permareote Pás l 7
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'Este ¡egistro debe velar y mantener actual¡zado el padrón electoral a efecto de que

puedan rea¡izar cuanlos acios sean necesarios para poder dar cumpl¡miento a las

resoluciones y sentenc¡as de tipo judic¡al así como los informes mun¡cipales que se

ref¡eren a los decesos acaec¡dos dentro de la circunscripción mun¡cipal, así mismo

debe velar po¡que se real¡cen con el meior de los ac¡ertos todo tipo de eventos

electorales o consultras populares que se realicen en cualquier época'."

El Registro Eléctoral tamb¡én ¡nscr¡be los cand¡datos para Presidente,

Vicepresidente, D¡putados, Alcaldes, Síndicos y Concejales que llenen los requisitos

que la Ley establece.

El objetivo de este Registro es "conocer y resolver acerca de la inscripción de los

ciudadanos y de las organ¡zac¡ones políticas asl como de la suspensión, cancelación y

sanciones que se impongan a éstas y fiscalizar su funcionamiento cumplir las

resoluc¡ones y sentencias iudiciales que se le comuniquen con relaciÓn a actos de

naturaleza electoral inscribit a los ciudadanos postulados a cargos de elección popular.

Conocer y resolver acerca de la inscripción, suspens¡ón, cancelación y sanc¡ones de

las organizaciones polfticas. Para el cumplimiento de sus funciones se integra con los

departamentos de inscripción de ciudadanos y elaboración de padrones de

organizaciones polít¡cas y de la coordinadora de delegaciones departameniales y

subdelegaciones municipales del Registro de Ciudadanos. La Dirección General

ejecutará su jurisdicción en toda la república y las delegaciones y subdelegaciones en

sus respecl¡vos teritorios"3'

Regbtro Laboral.

En esta institución se lleva a cábo el registro sistemático de los paclos colectivos

de condiciones de trabajo, contratos ¡ndividuales de trabajo, mnvenios colectivos de

trabaio y reglamentos internos de ttabajo. Este Registro está dotado de fe pública con

el objeto de garantizar los actos y resoluciones susceptibles de inscripción.

" rbjd. Pág. ll
'o Guemro. Omar. Man¡¡alde la Admin¡st¡ación Public-a Pág.454
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El objetivo de este Registro es llevar un control efectivo de la tenencia de amas de

fuego que estén en poder de particulares y las de prop¡edad del Estado a cargo de los

órganos de seguridad. El Reg¡stro se lleva a cabo en el departamento de control de

aÍmas y mun¡c¡ones DECAM dependenc¡a adscrita al Min¡sterio de Defensa Nac¡onal.

Toda informac¡ón recibida por el DECAM en relac¡ón a las amas de fuego y a la que

éste debe rémitir a la D¡recc¡ón Genetal de la Pol¡cía Nacional C¡vil se entendeÉ

entregada por los particulares bajo garantía de confidencia: en consecuencia solo

podÉ obtenerse por orden de Juez competente y con las formalidades de Ley.

En los departamentos del interior de la república fungfan como auxiliares del

DECAM las Comandancias de Reservas Militares quienes se encargaran de:

a) Recibir la documentación de los ciudadanos domiciliados dentro del área de

su jur¡sd¡cción, debiendo cursarla a las ofic¡nas centrales del DECAM para los

tÉmites conespondientes y hacer saber a los interesados la resolución

recafda en su sol¡citud.

b) Tomar las huellas balfsticas de armas, cuya tenencia se registre o portacón

se sol¡cite, remit¡r las balas y va¡nas respec'tivas, debidamente identificadas,

junto con la documentac¡ón requerida.

El DECAM y sus cedes departamentales tomaran huellas balisticas de cada

arma recog¡endo para el etecto las balas y vainas que arroje la prueba respect¡va; las

sedes departamentales env¡arán a las oficinas centrates del DECAM, las balas y vainas

en un tém¡no de tres días. EI DECAM remit¡rá al gabinete de identif¡cación de la

Dirección General de la Policia Nacional Civ¡|, dentro de los tres dias háb¡les después

de recibir las huellas una bala y una vaina con la información del arma que

coffesponden y el nombre y la Dirección de quien las reg¡stro.
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Registro de Serv¡dores Públ¡cos.

El Artfculo 48 del Decreto Número 17-48 del

Guatemala. Ley de Servicio Civil y su Reglamento.

registros de ingreso de ascenso y los demás

administEc¡ón del rég¡men de Servicio Civ¡l'

éfl\
[¿,1f,-, i,i
\-".::'

congreso De La República de

Establece:'Establecimiento de

que sean necesarios para la

El registro está conformado por base de datos con estadísticas de los trabajadores

dél Esiado tomando en cuenta sus características v¡tales , funcionales, laborales y

socioeconómicas que permitan al Organismo Ejecutivo la toma de dec¡siones en el

aérea de Recursos Humanos. Este Reg¡stro lleva el control de todos los exped¡entes de

los trabaiadores de la administración públ¡ca, con el objeto de hacer más fácil el trámite

de cualquier mov¡miento de personal o cuando un servidor público se ret¡ra de sus

labores, es a esta lnstitución donde debe recurrir para que le tramiten sus prestaciones.

Registro Csntral de Control de Dgtenidoa.

Se crea mediante elAcuerdo Número 65-98, refomado pot los acuerdos números

95-98,5-2000,49-2000,2-2001, de la Corte Suprema de Just¡cia.

En este Reg¡stro se lleva el control de las personas consignadas a los tribunales de

justicia, lugares en que éstos se encuentran, autor¡dad que ordeno su detenc¡ón y otros

datos pert¡nentes. Es fact¡ble deteminar a lravés de dicha entidad reg¡stral, el lugar

exacto donde se encuentran las personas detenidas, los traslados.de que sean objeto.

Este Registro depende del Centro Administrativo de Gesüón Penal, ubicado en el

segundo nivel de la Tone de Tr¡bunales-

Regiatro de Antecedentes Policiaeos.

Este Registro ha sido creado mn el fin de tener el control de personas que han sido

f¡chadas por diferenles delitos. Asim¡smo como encargada de llevar un control
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estadístico de todas las personas. El Reg¡stro en mención extiende a solicitud depa

de una certificación en la que s€ hace constar la situación de la persona, que le

aparezcan o no antecedentes. Estos registros se encuentran ubicados en cada

Estación de la Policfa Nacional Civil.

Reg¡stro de Antecedenieg Penales.

El Registro de Antecedenles Penales tiene por función extender la constancia de

€renda de Antecedentes penales , misma que solicita toda persona interesada en

obtener un trabajo, demostrando con ello no haber tenido problemas con la just¡cia, al

solicitarla se debe hacer personalmente presentando la édula de vecindad y

cancelándo la cantidad de Q,30.00.

Registro de Poderos.

Este Registro se encuentra en el Archivo General de P¡otocolos ,ubicado en el

Ed¡f¡c¡o el Jade y su func¡ón es registrar todos los poderes, Jud¡c¡ales, Especiales y

Generales ,como también los poderes provenientes del extranjero.

El Registro de Poderes es una dependencia del Archivo General de Protocolos y su

objetivo es recibir los poderes que ¡ngresan a esta institución, los documentos al

recibirlos se revisan y si estos llenan los requisitos que establece la Ley, se inscriben y

se les asigna un número.

La revocatoria, Moditicación y ampliac¡ón de un mandato se fracciona en escr¡tura

pública y se reg¡stra en el Registro de Poderes.

Regbtro de Valor€s y Morcancías.

El Artfculo 17 de la Ley de Valores y Mercancfas, Decreto número 34-96 ,

¡ndica:"Se crea el Registro de Valores y Mercancías, como un órgano del M¡nister¡o de
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¡ur¡dicidad y reg¡stro de los actos que realicen y contratos que celebren las personas

que ¡nterv¡enen en los mercados. El Regisho gozará de plena autonomía técnica y

func¡onal.'

Según el Artlculo 17 de la Ley de Valores y Mercanc¡as'Los actos y documenlos

del Registro son públicos y podrán consultarsé sin más restricciones que las que

¡mpongan el orden y el adecrado func¡onam¡ento de la misma.

La inscripción en el Reg¡stro de las personas, actos y documentos producen efectos

contra terceros a partir de la fecha de su inscripción y las certif¡cac¡ones de dichas

cert¡ficac¡ones producen y hacen plena prueba."

?l Reg¡stro corresponde no sdamenG una labor registral sino además dentto del

ámbito de su competenc¡a, debe cumplir y hacer que se cumplan las disposiciones

establecidas en ella, así como em¡tir disposic¡ones reglamenbrias de carácler general

con relac¡ón a la oferta pública extrabursátilde valores".'

Se concluye que en esta ¡nstituc¡ón se reg¡stran actos y contratos que celebran las

personas que intervienén en mercados, de los documentos que inscriben en este

Registro, puede extender certif¡caciones y que estas ¡nscripciones producen plena

prueba.

Regisbo Elecirón¡co de Notar¡os:

Es el lugar ind¡cado para que los Abogados y Notarios graduados registren su firma

y sello, que le seNirán en el eie¡cic¡o de su profes¡ón. El Artículo 1 del Acuerdo 041-

2002. Emitido por el Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia indica:

"Registro electrónico de Notarios. La información dél reg¡stro manual de Notarios

sustentada en expedientes, tarjeta, y en l¡bros fls¡cos existentes, será trasladada

digitalmente a paftir de la fecha que se expresa én él presente acuerdo, en fotma

e Registro de valores y Mercanchs. Ministerio de Econonla. Póg. I
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electrón¡ca para integrar as¡ el Registro Elecirónico de Notarios que inclu¡rá la ti\w
sello del Notario."

Este s¡stema se ¡mplemento para mayor seguridad en el Reg¡stro de Notarios

para llevar un meior conlrol de los expedientes.

Ca¡actérbt¡cas dél Regbtro Electónico de Notarios.

El Artlculo 2 del Acuerdo indicado establece las caracteristicas siguientes:

"lnteractivo y ág¡1, acorde á la tecnolog¡a modema, de fác¡l acceso; privacidad y

confidencial¡dad de la ¡nformación garante que la informac¡ón solo será conocida por el

usuario legít¡mamente autor¡zado que posea la clave de acceso."

El Artfculo 3 expresa textualmente "El Registro Elec{rón¡co de Notarios conlleva la

modern¡zación del registro manual de Notar¡os creado por el Código de Notariado, el

cual será trasladado por el s¡stema digital toda la informac¡ón que obra en el actual

Registro Manual de Notarios y demás documentos del archivo' Por medio del Registro

Electrónico de Notarios, se arch¡vara, registrará, consultará y comun¡cará la

información recibida, asesada, procesada y desplegada, relac¡onada exclusivamente

con Notarios a partir del primer Registro y sus posteriores actualizaciones.'
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CAPITULO III

3. El Rog¡stro General de la ProPiedad

El Artlculo 1124 del CÓdigo Civ¡l establece: 'el Registro es una ¡nst¡tuc¡Ón pública

que t¡ene por objeto la inscripción, anotación y cancelac¡ón de los actos y contratos

relativos al dom¡nio y demás derechos reales sobte bienes inmuebles y muebles

identif¡cables, con excepción de las gafantías mobiliarias que se constituyan de

confomidad con la Ley de Garantías Mob¡liarias"'

"Es el Registro lnmobiliario, en el cual se hace constar el verdadero Estado de la

propiedad ¡nmueble por la toma de razón de todos los tltulos traslativos de dom¡n¡o y de

los derechos reales inherentes que la afecten y aun en cuanto modmca la capacidad de

los bienes. Es la ofcina o centro público llamado a dar alerta o voz anunc¡adora de

cómo en la práct¡ca se encuentra d¡stribuido el dominio y cuáles son sus modificaciones

a que se halla sujeto, para conocimiento de todos de los que no babiendo intervenido

en el otorgamiento o fomal¡zac¡ón de los aclos adquisit¡vos o extint¡vos necesitan para

su convivencia un punto de partida segum y de plena garantía en las transacc¡ones'4l

Con relación al Registro General de la Propiedad 'el 
Artículo 1127 del CÓd¡go Civil

establece que la inscripción puede sol¡c¡tarse por cualqu¡er persona que tenga interés

en asegurar elderecho que deba inscribir' sin espec¡f¡car plazo para ello' lo que otorga

elcarácteffiacultat¡vooVoluntar¡oálfegistfopefoestesetoma¡nd¡spensableal¡nd¡car

el Artículo 1't29 que ningún tribunal ni of¡cina pública adm¡tirá testimon¡o de escrituras

ni documentos suietos a inscripciÓn que no hub¡eren sido razonados por el Registrador'

El Registro General de la Propiedad es la ¡nstituc¡ón que se encarga de inscr¡bir'

anotar, cancelar los aclos y contratos relativos al dominio y demás derechos reales de

bienes ¡nmuebles Y muebles'

4r Acosta. ob- cit. Pág, 89
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3.1 Funciones sustantivas del Regbtro General do la Propiédad. t-i-.t:'\u":"'
Efectuar la inscripción de ferrocariles, canales, muebles y obtas públicas de

índole semeiante, así como los buques y naves aéreas y los gravámenes que se

impongan sobre cualquiera de estos bienes.

lnscribir los titulos que acrediten el dominio de los ¡nmuebles y dé los derechos

reales impuestos sobre los m¡smos, los t¡rulos traslativos de domin¡o de los

inmuebles y en los que se constituyen, reconozcan, modmquen o ext¡ngan

derechos d usufruc{o, uso, habitación, patrimon¡o famil¡ar, servidumbre y

cualqu¡era otros derechos reales sobre inmuebles.

Registrar las concesiones otorgadas por el ejecutivo para el aprovecham¡ento de

las aguas nacionales.

Llevar el registro de los testamentos que se otorgan y los av¡sos Notariales que

se presentan.

3.2 "Func¡ones de las un¡dadéa administrat¡vas pr¡ncipales.

3.2.1 Departamento de Tesoteriá

Realiza la recepción de documentos que ingresan al Registro, efectuando los

cobros de conformidad con el arancel que rige a la lnstituc¡ón por las diferentes

operac¡ones que efectúan.

3.2.2 Departamento ds Contab¡l¡dad

Lleva el control de los documentos referentes a bienes muebles e inmuebles ya

operados.

3.

4.

50



I
Ár'',F}A
(aÉ"_"-'*';'Fj

\*t'3,2.3 Departamento de certif¡caciones

Se encarga de extender cortif¡caciones a los usuarios que lo soliciten en las

cuales se hace constar el dom¡nio, desmembÍac¡ones, gravámenas etc. que afecten a

los bienes inscritos en el registro.

Los usuarios deben cancelar 50 qüe?ales por cada cedmcac¡ón solicitada, la cual

le será entregada en ocho días aprox¡madamente.

3.2.4 Departamento de lestamentos

Tiene a su cargo el registro de testamentos, donaciones por causa de muerte, así

como el control y el registro de los aüsos notadales que se presenten.

3.2.5 Oepartamento d€ registros

Se encarga de formular los programas de rcforma de los reg¡stros públicos,

unificar criterios quo tlendan a facilitar los trámites a los usuarios, agilizar las labores

registrales, meiorar los procedimientos de inscr¡pciÓn y tecnificar las func¡ones

operativas con equipos modemos d¡clando las med¡das que deban observar los

régistros de toda clase para la modemización de sus servic¡os. Dec¡dir sobre los

s¡stemas y procedimientos necesarios para modemizar los reg¡st[os ptibl¡cos y velar

por su ejecución así como adoptar y poner en funcionam¡ento los s¡stemas y

procedim¡entos qüe hagan posible el reg¡stro de propiedades en serie."

3.2.6 Sistemas dé registro

La creacbn de sistemas de reg¡stro responde a d¡st¡nlas neces¡dades, puntros de

vista y f¡nalidades. Anie la imposibilidad de clasificarlos de una manera unitaria

generalmente se dMden según la ef¡cac¡a iurldica qüe persbuen y la foma en que s€

llevan.
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Según la forma que el registro util¡za existen 6ntre otros:

El sistema de transcripción por ol cual el documento s€ archiva

íntegramente en los l¡bros.
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o se copia1.

2.

3.

El sistema de fol¡o personal en que los libros se llevan por lndices de

propielarios o de títulares de derechos reales.

El s¡stema de folio real en que los libros se llevan por fincas a cada una de las

cuales se abre un folio en el que se inscriben todos los camb¡os, gravámenes

transcripciones y datos, relac¡onados con dicha finca.

3,2,7 lnscripciones en Guatsmala

Confome ta legislación nacional está sujeto a inscripciÓn el dom¡n¡o de todos los

derechos reales, prohibiciones de enajenar, incapacidades o interdicciones, docisiones

judiciales. Además están sujetos a inscripción algunos documentos expedidos por los

tribunales de justicia tales como el auto aprobatorio de las diligencias de titulac¡Ón

supletoria, la interpos¡ción de demanda, embargos y excepc¡onalmente documentos

adminislrativos cuyo registro en libros especiales es obl¡gatorio como los títulos de

explotac¡ón de minas e h¡drocárburos y las concesiones para aprovechamiento de las

aguas.

La prop¡edad inscriia t¡ene que estar designada con el número, fol¡o y libro

conespondiente, sus medidas y col¡ndancias, nombre de la propiedad si lo tuv¡ere y

municipb a quo pertenezca. Debido a que la estructurac¡ón legal de la voluntad de las

partes en el acto o contrato es competencia del Notar¡o autorizante ¡a certificac¡ón

reg¡slral se l¡mita a establecer la concordanc¡a entre eltitula y el registro.
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El Artículo 1167 del Código Civil indic€ que la cancelac¡ón es la extinción se una

determinada inscripc¡ón rcgistral a través de un negocio ¡uríd¡co cancelatorio, por orden

d6 autoridad competente y cancelación de oficio o aulomát¡ca.

El negocio ¡urídico cancelado constituye aquella declaración de voluntad cuyo

objet¡vo pers¡gue ¡a ext¡nción de determ¡nado asiento reg¡stral es decir, acto disposit¡vo

por tanto el titular de aquella @ns¡ente en desposeeÍ du patdmonio que antes formaba

del mismo. La ley detemina que las inscripc¡ones se can@laran en virtud del

documento en que conste la extinción legal de los derechos y obligaciones ¡nscritos' En

la práctica la cancelac¡ón se deia en la general¡dad de los casos a la libre

determinación de las partes y en el caso de la hipotéca, basta la manifesiación prec¡sa

del acreedor para dejarla sin valor ni efeclos jurídicos extinguiéndose así e¡ asunto

respectivo.

3.3 Breye referenc¡a histórica de su creación.

A nivel general existen algunos vesligios medievales que pueden tomarse como

antecedentes, ya que en el Derecho Romano no existe mayor informac¡ón sobre estia

institución. España es el pafs donde desde la época de Carlos I se emp¡eza a desanollar

lo que a lravés del t¡empo sería el Regisfo.

H¡stóricamente, Cabanellas d¡ce "...los registros inmobiliar¡os aparecen

tardíamente. En España en '1539 por dispos¡ción de Carlos l, se creaba el registro

de censos, hipotecas y cargas reales de la prop¡edad, encomendado a los

ayuntamientos. La propiedad libre no tenia acceso al Registro y eran numerosas

las hipotecas ocultas. La publicidad era muy relat¡va ya que los asientos no se

veíani era el reqisirador qu¡en en vez de mostrar los libros, daba fe de la
existencia o no de un tr¡buto o carga a pet¡c¡ón del vendedor. En ¡a evoluc¡ón
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hipotecas- La nrodema denomínaciim {te Registm de la Ptopiedad plocede de la

Ley de H¡potecas de Esgala (b 1861^¿

Luis Carat y de Teresa, d ser cita(b por el l-icet¡e{ado gualeñtdteco HeÍneneg¡ldo

És€obar al &sa¡o$ar ét bnra del Regi*o de b Prop¡ed 6)@esa '.'-b nec¿sidad de

lbvar una cuenh a cada titutar d¡o co o resrrlda €l aacimiento del Registro' pues

€n un principio €l r€gistro tutro a su cargo adivid*s rnerámenle adm¡niskaüvas

sin pmpós¡to de publicidad, pues no habia si{to desc¡¡bierta su neces¡dad. La

pubticitu t¡e mnifiesta cúando ta cland€súinidad de las cargas y de los

grayárnenes que re@ían sobre los inmüebbs hizo impos¡bb conooer la real y

vsrdad€ra situacién de los m¡smos. En cr¡ar*o al R€qistm que nacié Par€ ller€r

una c-tjenta a cada titutar e'r foma adm¡ñistrativa, se Gúnviriió efi un Reg''stro con

el fin de dar public¡dad to q{te sigRtrica que el registro nacié como un verdadero

medio de ség$ddad d€* báSoo iu¡¡dioo €tl generaF-*

En €t €aso de Gudetriala, Bñkn}res at€l ptDpb RegisÚo & la Prsiedad r¡os

ifus*ra de ta sttui(¡nte *ranera; "...El inicio det Reg¡stro de ea Pmpi¡ldad daia del año

lf¡6, naciendo con €t üombre de Registo Hipofecario, fundado por el Rey de

España Don Carros ll; ésle sisbrna se mantuvo hasta el f 5 de septiembr€ de 18n'
cuando el Gene.al Justo Roelo Banbe M de la Repri*a de Gudern#

$scrbit d OecrEb 175 ps r€db del ü¡d creó l¡ ir$rción regi*af, ¡€g{¡hrdo b
prwi*d irrrtr¡eób ?*¡ d rsrüe de TOfn oÉ*A¡K'IE IPOTECAÍdAJS ys¡i trir€r
dnecbr t¡e Eñiqle fÁarlínez Sobraf." Esta lrsüüJctTl rrfica ñJe {td inb#és de loo

gottrrfps, Stol ernbargo, ReFa Earios €Fre ienÉa cDnp Prflb pirri@ d Mb h
aq¡ib€&irá y d lJlbanis¡ne se db anenta de b r€G¡rad qre tenki b ¡ndihlc¡in & üi hcd
prqfuf- gñ-adgre d pit*nd l€egBado delos ard¡'v(E

t'?O¡ccio¡aio ¿e ¡e¡¿cf¡o Us¡al. To@o UI- Pág- 18?¡\r¡rocddo Bcoüqr. ¡¡hlo: REeism d! la Prwicdd Do.ttim y Facti.a Prig. l3
' negi*o & h Pro$eaad Nue€ Época. l'¡o. 4 Cll¡de@14 Ju}io/lsefliehbre 1995, Ano I Pág; 3
45 R€gisto C,€r¡ct-¿l d€ l¡ Ptopi€d¡¿ lnhreÉ de Geeitr 199G lS9. Pág. I I
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Et peridenb r¡an<tó ctturEs ¿ alisoña rIIl etrcb SE hJiit¡rá iodo tbo de

mllüa el agua, f.€go, pádída y debriqo de bn trfu doct,¡nEr.ús. En d BaEb de Smta

R€ (lofde se e&út rIr hrreno qre hab¡a sito diiado por d Cobgio T¡iHino corm

hu€{ta. É€rM rÉiudo d¡ b oJ*á ¡¡o. 79 acetd 9a. Ca}e y loa Ar¡Eriira, ana 1.

5€6r ('e ntuctp imporimcb w*túñ, r tund y pdfaa sn b época- Des$¡és del

b$em€úo del 76, ú€ fasbdado d arf*¡s €dñdo (le b Co¡b $4rerna de Judicb, en

dondeacü#se€l$sfa.

Votr/isdo a bs h¡bs histuicoo po#riDñlEnb, con fa Yif¡erE¡a dd cócli¡o Ciú dd ato

1S3, sa da virenc&r at frq,ecb de ley e,borado pot el Fdsconsub d€t i,fantd fjbbo,

diJlo C@DCi/ ñ€ atieb de vab r€fuln6, €riknitasen el IM @¡sbti\ro nlimeo

2010, ablietl& n¡jer¡os 6rpos en €l der€cño Egisüd, ya qrc dl€tnplr la ülscr¡pdm de

dafu&t*tres'

[.s flofinas del derecño rw*itrd apfcó¡es se enorentran conbn¡k en d Cód¡]o Civit,

Decr€b L€y 106, €n{li& d dft¡ 't4 de ssdieñbre de 1g8.Con b .lold de h creac'ion del

regi.süo dÉ muebbs itenüfc*bs y b itsoirih de ddms reabs sobte bs misñ16

{pmnda).

En c¡la6 a *a percepción de ¡ngr€sc de bs l€gisüG y su affiaúifur, b hisbrA se

carac&|Ib por rñe @ ausericb de no{rEs, pro€edenbs y corü€hs. El fiwftr*mbnb
tb ob¡*¡ados espa(b en h oñcinas affii6 por pre{ón d anacrórúr s¡gna, se

bÍbc!úEs¡a.ffi d6c{ bnby¡¡.¡le¡'d@abilúotm*érl

Ps do bdo el Égfuren abfoarb de ffifuicitn de i¡g¡s q¡e Fe{abció duralb

de*c ¡npedia irtodncir r#n6 slJsE¡**s € los go€dirúenbs de ilsñbdr5n bA¡o

et prebdo de qje rF se cooteba cdl bs fordc "'fci.rúes- tos ¡ryresc cF€ percibían bs

REgú*G de b Propi.?dsd se (Ffbubn en b fuÍ¡a si¡:ixúa tl{Pl6 csle€pordim al

RegÁsfador de üÍrr, do 4$t6 al qeraer y d reÉianb al% se deúheb a b g& de

ñrf,ir¡ñirnb (b b inslihñitr
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1. Épo€r colon¡al. Con ábriridad a b crHián dd RegfshD Gerieral de b
P¡opbdad, al proÍrutgaso d C@p C5rit de rrd oc*uientos s€&nta y si{e, €n b
adm¡nist¡¿c¡5n det Geoeral Ba¡ix, snespordía a bs Jeúdll"as Pdic¡a6, el {evarse el

reg¡*o ds b Brop¡edad ¡nnxJeble, süiac¡or} SJe prEdomino €r¡ b ¡ápoca de b Cobria y arn

en la época d€ b independendn etl $s inicioe Fn esas épocas be$tr¡loG regidr$les er4l

a+.& e)qedib Fr d Rey e Espatu"

Z. Epoca Ute¡al ¿e t¡zf, [á lqisbcfh é b RevolÍ:¡tu Lbéral dé rn ocfsc¡enbs

sebnta y ¡mo trai¡ con¡o consecuencia $¡e €n d año de m* o{hoderfos sebrita y s¡€rb, se

promulgar¿ ef prirEr Códi¡o Civil, y deúo del tni$no se da el riarco legal que €reá ia

¡¡sú¡ix¡ eücaryada dd Regiúo de b Prq'¡edad úunJebh.

E b iniebs dd de b Prop¡edad, tnüo tEgiSF en t¡¿rbs deparffi de b
Repriblica, pero achraknenle llnbar€nb €xisbr¡ dos r€gisú8, el é la z¡[¡a Cent'al con

6ede€n b ddad cqiÉd ye* Sogüido tuge*o dr sede€n la ctud de At*€ngp.

3.4 Ftrnrlamonto lega¡ t pl¡nc¡pigc ¡urid¡cG qüe susierltan sr
foa&oam¡eúo-

El fundameÍto legal y la serie de princhiG iuúdicos qüe hfoÍnan ól

furicbnam¡ento del R€t*stro General de ta Propiefu, Msi€ameÍle lo encorÉ¡amos en

€t L$¡o lV del Oecreto Ley 106, Códigp Civit

Divers6 soñ los Siñcbis sre isÍoñan al Regis{ro ea sjanio a su qLanización y

func¡oriámi€nto, por b que se hará €ferencia únisrErite a aguellos que considero de

mayor tascecdenc¡a y q¡e adem& fofman parte del tema de invesúig8c¡ón de €sia

tesis.

El d€sanoüo de este s€menio fl in¡cto in(Í€an& q¡e, de coriform¡dad con lo gr¡e
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la Propiedad es una irls*ituci{tn de ctráctef 'p¡rófbo: cur/o obj€¡o en tétm¡nos gonerales

-..-coñpreftde üa ir¡scriF*in, anoffii y cancehiúr de lc ados y corüabe relali\/os al

dryn¡nb y deflÉs déredlos r€b sobre bbnes ¡nlrrjek y muebbs i:tslülicables' Son

púülü¡6 $rs doorÍento6, l¡brc y a.tEci.nes"-

Del @nbnido de la noma aludida $ desprende que *a funcién del Regisiro s€

¡nfoma det Plilx*pio (b Publicidad pr€vi6to y recqxrc¡do en lá parte dogmát¡ca de h

Consütuejm como un dere€fp y garantia fuodamental de la ciudadanía guaietlaheca,

sq¡ún sé epr€sa eri bs A¡tíc¡dos 3¡) y 31, $|e l¡brab€r¡b d¡{pn:

'Artícülo :¡o- Pubffiad de bs arlos adm¡n¡s¡rdi',ls. Todos bs a€úos de ta

admin¡skadón son pubüaos. Los ¡nEr€sados tienen der€cllo a obener er¡ &alqui€r

l¡eÍrpo, info'mes, cop¡*, reprducc¡orFs y cerltñcadones qt¡e solicilen y b exhibie¡h de

lós e&€dientes (¡rc {leseén cslsrltar, sahro que se b# de asur¡tos militafes o

d¡plomáicos de $egüridad r6irial o de dabs simini{radcs por pari¡c }ares baio

gÉrarú¡ de ooddon{*¡.

Artíclllo 31. AGo a átrt*v6 y r€gisbos €sfatabs. Toda persona tiene el

d€Gcho de conocer b quo de eÍa ñe eri aftfi¡6, fidras o analqlbr o(ra ñrma de

regisbos €stabhs, y lá fuiafdd a qre se dedica e€b irifufmaciiri, así 6mo a coreccim,

recfificac*in y act€liadh- QJedan pdl¡blros bs r€gisüos y amh¡\ros de fi$a¿i(tn polili¡:a,

exoepbb propbsde bs auffiades#téloopatüdcpolflieo€,"

L3 pubncidad registal, doclrinarb y constihrcioraknenb estabbcida, coristih¡le un

principio propb de la 6bctivtdád, pues¡o ql€ es rm derecho de garántía a favor de

ésta, co$ro medio de control de la transpare;eira, segütidad y buena te con que sl

Regisho General de la Propiedad d€be real¡zar tas a&ibucbries que !e Fignan las

leyes de la Regibfrca- Pefmb a lc dercchohabientes 6ntar 6n una garantía

guardadaa de gls rag¡sfos sobré t¡itr¡es e¡¡ co¡¡eeF.sl*in a ¡r¡bresés de E¡cems-
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1"22 del Cód¡¡o Ciül que establece que'...Los ltuo€ de bs r€gisss serán pl¡bl¡cos...",

el Regisüo ha de rel€lar ta s¡h¡aci.án ¡urídica de los üienes mueblos o inmueóles que

obren €n sus respectivos archivos, y toda persona se o no tihll€r rle bien6 inssitos,

lercem regislral o interesado, ti{ e derecfro a que se le muesaeÍ bs asientoa que

desee tener a la vista en consulta y asirnisrno ds obbner constanc¡as relativas a los

mism6, pudbndo ser una de l8s fomras, rn€diante €rtiñcadones, bl como lo

detemir¡a et Artfcxrb l18O del Codigo C¡ül que libralri€nte seresa "..-Artí@b 1'180.

Los r€gistt"adores expedrán hs cerü'ficacbnes $¡e se lÉ p¡dan, relalivF a bs b¡enes

inscribs en el Regisro. Oidlas cestiftacir$€ se sdicibrári pff esctito y se eú€riderán s¡n

dtadéri aEüna, debbndo pagE d sotcit *e bG horiorarios f*rdos€n d Ar ef.

La descripción de atdbuc¡ones y fac trades de inscripc¡on pata bs que edá

fac ltado el Registrc General de la Propi{dad, son las que ptevé los Artísrlos 1125 y

1126 del Codigo Civil Eñ estas nomas se pone de manihesio el Princ¡pb de lnscripción

Rég¡skal, enbnd¡do como la ¡rEorpo€cioñ eri los l¡brcs coÍespondieries de todo

asiento que se lleva a cabo a soffiud de pañe o por rnandamienio judicial. Asi, e¡

principio de inscripcÉn pennib al R"gkifio qercé. infuencia en los d€rechos sobre

inmuebligs, mediante ta anotackin como elemento determinante para que el negocio

provoque el € cdo jurfdico esperado. Er¡ este seúido, Fráncisco H€mández Gil

expresa que: '-..para que loe actos de conslitücón, fansmisión, modiñcac'¡fu y extinción

de derc{tlos reales se plod¡lzcan \¡afidarneJrie es necesarb inscribidos en el Registro. La

¡nscrípción es entonces Gquisito esencial para b @nsütuciül o modiñcadén jurídbo

feaL* E¡ derect¡o real no se constifulre ni Fansm¡te por el acuerdo o conven¡o d€ las

partes, es rFcesaria b inscripdxl eD el R€gÉstro-

Ofo princ¡Fio We legula el funcionamiento del Regíslro Gereral de la Prop¡edad lo

constitu!.€ el deriom¡nado De Rogtsción, que €s h ¡imitante o parámeto bgal de las

fundones del Registo, el cüal consiste orl que, para loda inscripción es conditío sire
gua non que éxistia soücitud úé parte interesada o mandambnto judic¡al cor¡tenido en

{ Frs¡rcis{o HerB&rdez Gil. Inrrúú¡ociór al D6ccho Hipotecdio. Pá& tol
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sü part€ cDn&¡cente I¡ierakn€lrb o)@rcm:-'---ful,o 1m. La i¡s€rixrttn en el RegÉsúo

tr. ede p€d¡rse fr d¡akni¡ef pñra qa ter¡ga ü&rés sr ase$rar d deredr() que €e

deb fEEibir.-- '

En c¡¡anb al PriBc¡Füo de Rog¡clón, corm nonn¿ 6padal ente ofras, F¡ede

c¡hrse h parte inital dd Atc¡rlo 1170 del Cód¡go gn il que efl su parte conducente

¡nd¡ca 'Arücrto 1170- El tegisbador a soütiü¡d escdtt de parte i¡rbresa@ áfuá:."

En otB palrbras, el PrindFio dc Rogac¡ú¡ !/eda al Regústoo General de la

Propildad, rcalbar ¡nsdip¿iones pdnciralgs o s¡Jsü{ivas de oñ¿io; si do k r€gh de

excepcktn a b ósewanc¡a de es{e prtff pb, cr.6do ¡os 3s¡entos qle debat ¡ealizatse

se refiefan a cancelac¡ón de alo[ádah de e$baQo ó andafÁh dd derecfio que

hubiere motiv* remah, y !a dl@r de deñwrda & nul¡tu o fabedd del ütulo

qu€ haya dado k¡gar á eiecücbn o refflab, djardo elo s€a cons€cuencia inmed*¡ta de

¡nscrip¿son deri\rada de un lilrb baslaliro de dominit o detect¡o teal dorgiado en v¡ttud

de ¡e{Tr# por e&ü¡c¡ó'nid¡ir¡t, tat 6no !¡ p¡€vi{xe d Ar$c¡do 1173 {bl Có(k¡o C¡ril-

La Consührd)n Polltba de b Repubñca en sü Artícrio 2do. Estabbce co¡no

d€b€res del Esiado el ser el ga€nte, ente oüos, de la Seguridad, la glre ¡nteeretada

en senüdo lato {lóe compüeIder h Següútad ¡nídira y denlo de e a, la Seguridad

Juñd¡ca Regk*raL La segurktd juríd¡ca enbnces deberá enlenderse a su vez como

garanüa y princ¡pb y no corno ün fn de bB deber€s del Estado, es deci debe ser un

fundafi¡enb de vabr, inlio y no el ob¡ethm final de bs gaÉntías que d€bc proporcirnar

el Est"do. Y, en rnaleria dé propieda4 Bpe€ialmenie de b¡ens ¡nmuebles, la

S€guridad Jwídica es, sino d vabr más importante, uno da l¡os más val¡osos,

ind¡spensabkss e inherentes, cnt€nd¡da @rfn b garantía del buen r€s$lardo e

¡n\.a¡i¿üik ad de los reg&sfos-

En b Revisúa "Et rrabr de b Nu€to" publicaciin de b Repúttba & Costa Rba al

ffiarso el tema de b seguridad refristral se e)presa que ésta '..-al adicarse
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\s-tlcolidianamente se divide en dratro lemas fundamentales:

Seguridad Jurídica Notar¡al; Seguridad Fís¡ca Notarial; Seguridad Física

Reg¡stral; Seguridad Jurid¡ca prop¡amente d¡cha y Segu¡¡dad Operativa'.'7

La seguridad juríd¡ca reg¡rstral tiene su génes¡s en el momento mismo del

otorgam¡eñto, ante el Notario, del acto o contrato registrable, por lo que la

seguridad jurídíca registral encuentra su respaldo en la seguridad juridica notarial,

ya que el Regisbo debe inscrib¡r sélo titulos cuya autenticidad está p¡enamer{e

garcnlizada por la actuación previa de un Notario, sin deiar de lado -obviamenie-,

documentos judic¡ales y administraüvos gue son auténticos. Luego entonces, el

Notiario y el Regastmdor t¡enen una gran responsabilidd con la sociedad, porque el

R€g¡stro no puede gara*izar la certeza y se$¡ridad iurídica del c¡udadano er¡ el táfico

de bienes ¡nmuebbs si estos funcionarios no eiercen con ética sus responsab¡lidades.

El rcgisüe de bs acto€ y cs¡fatos por sí mbrp brinda seguridad jurídica, porque s
cumple plenamente la roluntad manifestada por las partes en el instumenb pí¡büco y,

además una vez inscritos, se produce oerbu y eñcacia erga o¡Drres de bs derechos

reales.

En cxjanio a la seguridad fisica registral sé apunta en b Reüsta el Valor de lo

Nuesto, que '-.-ésta pemite prever el extravfo, la adulteración y el deterioro,

porque la información jurídica registrada se deposita en archivos manuales y

magnéticos, y en ambos depósitos, es obligación del Registro garantizar que no s€

pmduzca n¡ng'una de las anteriores circunsta¡cias que puedan restarle eficacia a la

información.

En lo referente a la seguridad operal¡va, ésta debe analizarse desde dos

puntos de vista: el documental, que se ref¡ere a la autent¡cidad de los documentos

nt nevi"a Aet nrgi"tr" t't*i-"t No- I Año 2- Costa Ric¡, Pág- 14
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presentados al Reg¡stro, sean estos notariales, iud¡ciales o administrativos; y e

procedimental que garant¡za el registto de la infomac¡ón confo¡me lo d¡spone el

tltulo presentado para ese efecto y el acatamiento de una serie de nomas para la

debida aplicación de los princ¡p¡os reg¡strales. "

La seguridad jur¡d¡ca regis{ral mrno pdncipio de garántia se integra a sü vez de oÍos

pinc¡p¡os que se const¡tuyen en sus elementos esénciales' tales coÍlo la fe pública, el

principio de legal¡dad y del principio de intervenciÓn judicial.

En térm¡nos generales la fe pública se define como lo ¡nd¡ca Girénez Amau al ser

citado por el Ucenc¡do f,l€ry Roberto Muñoz como "'..La funciÓn específica de

carácter público, cuya mis¡ón es mbustecer con una presunción de verdad los

hechos o actos sometidos a su amparo"{- L.a fe pública está fundamentada tanlo en la

pretensión de ial realiución nomal del derecfio, como en la necesidad que üene (a

sociedad de dotar a sus relac¡ones jurídicas # erteza que a su vez apareja la

s€guridad.

Según la doctrina, las dases de fe públ¡ca son la jud¡cial, la admin¡súrativa, la

legislativa, la notarial y la registraf Para este estudio de ¡nvest¡gación y efeclo de la

temática que nos oürpa, nos interesa la Fe Pública R€g¡stral que como e&resa el

catedrátho universitario llery Robetu Muñoz "...Es la que poseen los registradores

para certificar la inscripc¡ón de un ac{o que consta en un ¡eg¡stro púbt¡c!, el cual

tiene autent¡cidad y fuerza probatoria desde que fue inscrito".o'

El Principio de Legalidad denota la dalidád de lo qrre es conforme a fa ley, en

c yo efec{o debe de entenderse el tém¡no ley en su senüdo más amplio de derecho.

Gabino F¡agÉ d€fine el Pdncip'p ds Legalidad exponb[do que "...Cons¡ste en que

ningún órgano del Estado puede tomar una decisión indiv¡dual que no sea confotme

{ Nery Roberto Müño¿ Introd¡c¡ión al ¿studio del D€recho Nota¡ial Pág. 87
4'ob. cir Pág. 91
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principio el adminislrador (regisha{to4 esia obl¡lado a suje{ar su aciividad adm¡nistraf¡va

a las leyes, normas y reglamentos que cofiforman el odenamiento juríd¡co_

Bajo el orden de ¡deas spuesto, consideD que el Princip¡o de Legal¡dad por si

mismo y como elemento fundaÍEntal del Princ¡p¡o y valor de Seguridad Jurldica

Registrá|, se integra mediante las acluaciones sigu¡entes:

l. La actuac¡ón jurldico-adminishath¡a ¡nslitucional de precaliñcac¡ón, que rcal¡za el

Reg¡stsador, antes d€ inssibir o anotar un títu|o, como lo expresa F¡ancisco

Hemández Gil, '..-m€diante un previo examen del documento a f¡n de

determ¡nar si reúne los requisitos de fondo y forma exigidos por la ley para la

inscripc¡ón-.. -.r Medianb elb se lle\ra a cabo una operac¡ón de \¡alo¡acón
jurídica respec-to al título que se presenta para inscribir o anotar en el Registro,

teniendo en qrcnta el supuesto de hecho contemplado en el fifulo y documentos

complementarirs y la noma jurfdica apl¡cable a efectros rcg¡strales; es dec¡r que a
través de la función califhadora se cons¡gue la legalk ad de los t'¡tulos. Mediante

esta actEc¡r5n se realizá en el mundo iurídico la sustentac¡ón consttucional del
Principio de Legal¡dad, establec¡da en et Artículo iS4 de ta Constitución que

indica: "...Artículo 154. Func¡ón Públ¡c€. Los func¡onarios son depos¡tarios de la
autor¡dad, responsables lega¡menle por su mnducta of¡c¡al, sujetos a la ley y
jamás superiores a ella..."

2. La arfuación judic¡al que riedianb actos de supervisón periód¡ca, debe real¡zar el
Juez de Primera lnstancia del Ramo C¡vil designado anuaknente por la Corte

Suprema de Juslicja de confom¡dad con d Cód¡go C¡v¡¡ (Artíqrk;s1217, 121g
y 1 2 1 9 ), con fadltades qecutivas para el meior manejo de la adm¡nishación

del Registrc y en su caso con autorirrad sancionadora en la foma que establece el
mismo c{¡erpo bgal. AderrÉs de ello, mn fadltadss para dar fomalidad legal a

50 Cábino Fraga. D€{ecbo Adminisativo. p¡ig 99
'' Fra¡cisco Hemández Gil Ob. Cil. Pác. I I
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cada uno de los l¡bros a uliüzarse en el Reg¡stro, med'ránte su s¡gnación en ld

foma estabhcftJa por el AclEdo Gubemalivo No. 3 5 I - I 7 de fecha 1 3 de mayo

de 1987 que en su Aftíctio 6". Literalmente oeresa: "...Artículo 6". Un Juez de

Primera lnstancia del Rarno Civil del departamento donde tenga su asiento el

Reg¡stro, autor¡zará los libros, rubricando todas las hoias; en el reverso de la

pr¡mera hoja de cada uno, se exiendeÉ razón que exprese las hojas que el

l¡bro contenga; esta razón será fiÍnada por el Juez y el' Registrador con los

sellos de ambos".5'

Se materializa así el Principio de lntervenc¡ón Judicial como elemento @mponente

del Princ¡p¡o de Seguridad Jurfdica Reg¡stral.

Como c¡ene de este segmenlo, debe añrnarse que todos los component€s que

establece la docÍrina en beneficb del Derectto Regbtral se dirigen fundamentalmente a

mantener fortalec¡da en su campo jurídico de ae¡ón, b realizacón del Valor Segurftjad

Jurídica, cons¡derado por nuestra Const¡tucón como b¡en iuríd¡co protegido de los

ciudadanos, de naturaleza s¡m¡lar a los otros vabres que epresa el Artículo 2 "., como

lo son la vida, la l¡bertad, ¡á seguridad y la paz.

3.5 Modernizac¡ón actual y su funcionam¡ento

El fenómeno de la globalÉacón de diversos aspec.tos para el desanollo de las

naciones en el ámbito ¡nsfiluc¡onal y de iniciativa privada, ha cornprendido la

¡ncorporación dento de los múltiples ámbitos del ejerc¡cio de funcilnes, la inmersón

denfo del campo de la automatización.

Lo anterior fue visual¡zádo en el Registro General de la Prop¡edad, como una

respuesta de solucón a la problemáüca que hasta un pasado rec¡enie, dicha institución

venfa afroniando on dranto al cumplimiento de las funciones que le son propias de

" neglamcno aet negistro G€nsral d€ la Propi€dad. 1987
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qX***;confomidad con la ley, dentro de la observancia de tos principios y valores

sustentan su func¡ón res guardadora.

El ejerc¡c¡o de funcbnes con proced¡mbntos que aflte la existencia de métodca de

automatizacién les dieron un cariz de arcaicos, d¡o como resutlado la ¡mplaniac¡én de

procesos novedosos con intendones de hacer posible ta rredac¡ón de continuar con

pmblemas corno la lenidad én et desemp€ño de funciones, el e)dravío d€ documeritos'

el ¡nad€srado desorden de atdli\,o de l¡brG que hacían tediosa su localizacón, el

riesgo de perder La valbsa ¡nfomac¡én corno consec-uencia de un pos¡ble s¡niestrc

provocado por el fuego, etc.

Por las razones anbriores y otras, el RegísÍo General de la Propiedad dec¡dió su

ingreso de tuncimamiento a¡ plan de automalización para adoptar denfo de este

sisfema la integráción de conservac¡ón, act¡¡alización, consu¡b, certiñcac¡ón y

operación de la ¡nformac¡ón regisfa¡.

Oe confomidad con publicación del Bropb Registro "..-La automatizaciin del

Redstlo General de la Propierlad se basa ea un coniunto de componentes de hardware'

soft!¡,are y servidos, dentro de un concepto de solución total que pemite la

implement*¡ón de un sisiena 9r¡ generís- La solucién lobl está dividida en tes

vertientes que comprenden:

a) El sis*ema aubmatiado de operación reg¡str¿l que comprénde todas las

funciones y operac¡ones propias de{ RegisAo, que consbten en recepcbn de

d@rírenb6, control y flujo de docrlfTEnbs presenbdos, calificacl5n de

documenbs, insqipdón u operaciain regist'al, administración de ca¡a y prooeso de

registo y generadon de la informc¡ain, en un medb de almacenambnto dibrente

al papel:

b) Los servicios de mnservacón que consisten en uo proceso de almacenar, por un
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medb s¿gtrro, con* y {b lád aeso, b iffienes e irúrmaciiin

teffi wr ¡as tbloede irEE bciñes que op€t'a el RégiÉtm, idri&r&6é cd;
b e{as €orryoñdÉrG a bbres irurrreübs t}i$c ssvi*F & qlsenraión

bs on¡oíían ¡ñ p(ffic de: n*:ffiIt it ¡ de &{bs, r8lle¡ed6 de rcüos de

micún, c#ra de inag¡enes de r*rsftñ d cürFiiiads a tarrb (b llll €Bcáffi

de mixe! ¡nM.¡ de i$ág¿nes de c* ndqi¡Ia' porfuca,6ü0 y p6ae,
¡rigrs de @ r*cbrl& d foüo, csstdilarit¡ dd @ r€d por fnca,

4¡!üac¡én dd ü:dado d rñe s¡sectta, gtr4*ion de discús óÉ¡s,

c) t c seryii.F de rBbúñúer¡b y sopo.b de fs aúni¡¡*¿cft¡ rle s¡setnas, bs

c¡¡* tnc¡4fsr d servicb cb ga'a{ia y 3¿{ti$ téff¡o de ns¡bnirdet¡b p*¿
€ae co¡rFonenb. ta gaÉnfta y €l rÍ4fu¡*$rb ¡rteellfen I ¡eparac3,n ylo

süsfrrcirr¡es de bs eq8 os, r€FJesbs y pátbs- E¡ serv?io de Wte de la

aóninGb'rcúD d€* s súetrE cds¡s¡e er h a*fla¿*in é p€rsor¡€* affihD
pña b oP€*ac¡in y d soporb nÉvrD deü sisbrtla da Watin r€{isiral,"

¡{sq¡e con ofas p#6, al fu€ú dd aÉrÍrr segs€r*o ersise {pe ta rhóina
rcgisFd áeme $IÉ e¡ Vabr y Plücbb Se$¡itad Jlfidba es d t¡rdarÍarSo Firr*pal y

frií¡arb ó tsda mo{bñrEsión, por b (Fle €€*a c¡iHio deúe ser anbpoesto a la
cdcrtid r¡€ a veeÉs se dese6 irrF*eÉa en lgra irE&Eiil. vab daú en el Regi*o
& ¡a Prq¡#, al €S SJe irlp*ca ¡tF@rt4 yab dckmia SE müdEs lBcs €s
qreslixlada por d rrg¡afu eo ger¡erd- For €So, 6rEiderc $te, ffi la

tt¡odernizacüto d€f REgño r€€útzaó a fa!rÉ6 de tr ei:a¡xfin dcll prEDa8cÍo de rcforma

regisFal, te pe$Ine We F6fió rb di:tn t}itEir,i¡ y, con b a,¡bfid¡aiak¡ @ 106

froed¡m*x¡bs se €stá r€Íol.erido aun más €sie aspeclo.s

Pará la eieclÍrón alel púan de rBodem¡zaciai$ se eiea¡iaro*r progranas de

cápüila*tóír y diÉ€trámidto e¡¡ eJ nanejo {b s¡sletn¿& de automatizaci6ri, al
mismo p€rsonal que renír¡ realizafldo sus funcioíes en fioffra 'ma ual".

5'rcv;o aa nqi*o Ac b Prqi.d¡¡L Ist, ne- 3
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procoso óe operacioñ cDmpl€ndé: 'Recepc¡óf} de docr¡mentos en las caias, en

donde s¿ efecftian tas sigt k ntes activ¡dades:

f- \re!ftáritl de &a exisFñeia y ÉM de cobg¡ado adivo, def t¡otario

aubr¡zarite, eyñüdo así bs É*ñcac¡ons y $rplaÍtacÍoncs.

¿ Asi¡nacin del núrfiero del doüfinento-

3. R€gistro de la f€cha, hora, m¡nulos y s€gutdcs de la pres€ntadiri-

¡1. Cáiculo dt horiorafus.

5. Eseáner d€ bs dGJa€rss y arch¡ve en db€as épl¡cos inmod¡Hles.

6. Rcparto secuenc*a¡ a OFradores.

t. Operac¡on Reg¡str¿l con ls s¡gu¡er¡tes caráctetisti6:

a) Se opera desd€ a¡ahü¡er¿ de *ts 85 esbc¡ones de frabait

bl A@so con passold, gtranlt¿a¡doibn$ca.S.ldel Opefador-

c) Resl¡*len en el sisles€ del Estado d€, irirfx¡ebte.

8. Reyisión Regisfrál con lras s¡güier*es carrcierÍsi¡c¿s:

a) Todas las imcr¡pcbnG det *Fnuebb

bl lr¡s('iociin el3da por el Opefador.

c) Dodsnenb otriáo de inscripc¡r5Ln.

d) Rdóñ en et docrrménlo

9. F¡fma eleetfón¡ca de RegÉs*adcre:

e) Se *ma| s¡Eü.ü&snenb las inscriFiories y ¡as razones dé 106
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\sr-.1"docurnerfios.

bl La ¡RscrBEión debitarRente fifmtda r$eda ¡nesrporada al sisteala en

fofma ¡$med¡ala, défir*tiva e ¡rEnoffcább'.-

Es mrvenbntc menc¡or¡ar r¡re el proceso de íro&núzadtn del

fthcioñamiénto dat Regisko General de ta Ptopiedd se üasa eft lo qu¿ norÍ¡a el

Código C¡vit efl el Artícüb 1132, gue cri la parte e¡duen& dice: "--- CuandB €l

Registro esé €n capacilad de tscerlo, sust¡tu¡ta bs düpl¡ea&s que se hdican €n

este Art¡cr¡fo porbÍ¡as micro ñtnbs de los do.Ittl€t¡¡os originabs, d¡spotliettdose

ta fofma rBás ap¡op¡aata pafa su c¡asincac¡ór y cmse¡Yación. '

ta {Rspask as anÉerior se deserrs{a y conplel¡¡e$A con et Reg¡aRénto det

Regisaó Genefat .re Ia ProFieda{t, qüe en sü A¡t¡€ub 3"- Ljbratnente épreser

'-,.Art¡c¡¡b 3'" En las operar*ot¡es reúsirdes se segukÉ el s¡slefi¡a de folb real, el

cüal poúa s€r doplcrner& coÍforme a bÉ procedimiéntos de la técriica

modema, como la computacién, m¡crofiknaci(in y similares.

r nffi*¡ fñ.d de h PrDpie&¿ Kürrflb sEriior ¡996-I9',-rq.-23
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CAP'TT,LSfV

4. lmportaÍcia de a¿tr¡liz.r le Legblación tlacional €lr rc|.üién

Ger¡ÉlEl da lá P¡opi'édád pala ülr mcjor cümplimiafito da las

ré9i6ffiÉ.

Á'"'D\/"";; i;\
Fqryr;J
\::::rrl

al R¿gÍliro
prirrcipi06

Dd 6ñie.lidú de üt éxpt¡€stú élt el cap.rtrrlú $re ante€6e, eri b €ferenb a la
€6eú{i\ritu d principio de 'lqa.M eri €l üJmpnmtento de la misiién del Registro G€n€r-al

dé la PñFiédad, se diene $€ dichü princip'ro se iritegle y cobre vbencia rnediante la

e)dslencia de dos €1er$entc:

tI El den¡enb sustanti\ro coñstihJido por k exisbñcia y vigeñcia de la ftoma juríd'¡ca

que es$le€e Jo6 ñecafrisrnc fonnal€s prE¡ric6 p€lá la €lidez de lt6 tihos y

obvi¿nieñte de suc respectivas epefáciiones rqgistrales, sean estas ir¡sciipciones o

anotacisfies de urabsquiera índole reeon@ida por la misrna isy. Es derir que

defihu det trdslamienta ir¡rfdie, este eternenb furdamen*nente esta

constihr¡'ds por b qre es$brEn l¡s A¡ttoulos 122C d Código Ci'ri¡ y 4. . Lbl

Aff6dü Gl.s¡cmdivo $n35$47 de fect¡a t3 # mE o de 1987. este i¡trimo como

ifistr¡mento norrrati\¡o gue desaars& ta norfira ordir.rárb cürfeüid€ eñ €l Cód;go

Civit sr ios que se ffir cáda üro de krs fibrss grc ét Regis{ro 6e de *evar
para el desaÍollo de $¡s jlmcionB y sümplimieñto dc su misióñ; núnñás qiJe se
cúmpbñe.talf de nraner".á sr.Ftaritir¡a cüri b que rega.¡ta hrs futÍ.¡¡ios O". dd citado

Acuerdo G\*emativo, en crEnlo qr¡€ todos los liüros deüen scr áutó¡iadoc plr
un ür€u de Primera lnstaneia det Ramo Civil del Departameflto donde tengÉ su
asiefito el respectivo Regis{m, medbnte r¿oneÉ ?ljestas al inicio y al ffi de
cad5 lib¡ú y la úbricá de eada üñó de tEs foli'ost y los Artid¡los. del i217 at 1219

del Cédigo Civil que tacuttian a ta Corté Suprema de Juslicia para dÉsig€r a
jt¡eañ de primers ir¡slanc-la det rarno civi¡, oon fuclttades óe conkot y
supenrisién I de cáraci€r sancionádor sobr€ el RegiBlro de ta prúpiedad y su
.espediw t¡tular.
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facultad* que se o orgian d li!¡lat del órgano iwisd¡ccional que anuaknenb

de¡e dea*¡nár la Córte S¡Drema & Jsslicia, cofiP conffir del buen

funcionam¡enb del Reg¡süo y cümp[mfoxtu de su m¡sión de adJerdo @n üt que

ptra €d efecfo establ€ce la ley.

Ls d¡spo$ftio{tes hgales aglciqn# fuerú P¡eS en vigencia ba¡} el sisEÍ}a

de func¡onamlgnto 'rmnuaf de las ope¡acitnes €n los ftbrs 'ñsbos o materia¡es", por

!c que su operatividad y tmciomlidad es apfca* a dicño sisiemá-

Es ¡meg@bb que en s¡J época, fue viabb y operante l¿ aftdn a fibdalftJad bg3l de

autoriación de los libfos del R€g¡süo, coadyuvando co¡ ello para que s€ rea¡izara o

tuviera vida eri et mundo de lo jurtdco, el p¡inc{}b de legafidd en (r.la¡Jto a este

aspeüo, no abarcando esta dfmac*h tc rclái\ro a las operaciones pmpiarner¡te

di*as, qr¡e e forma manuscrih se llevebán a cábo ¿n los citafu llbms, pt,les¡o que la

legalk ad o ¡tegalidad de eltas esüJvi{:ron su¡e{as a o&os f¿ciorB a¡er¡os a b vauez

fornal de los libros corno tales.

Ace¡aknente, está consdktado y peínanente el funcio{lanienb. d€l R4¡sfo

General de Ia Prop¡sdad medianb €¡ sistem co.nptetiEdo" Ni4$rna operacón es

llevada a cabo por el ptocedsnbnb manual- Lc fibros, regis{ros y fnnas son

rlag¡¡eii$.

Del análbis sle pre€de s¿ oHiene que, si bbn € cbrto que b aubmatización del

ftricionambn¡o del Registo Cer¡er€¡ de h Prop¡:dád se ha ¡le!r& a do med¡anb ta

ulilizacii¡ de norrras iurídicas pcrmisir¡6 que cür rÉr¡tá&d vbionañá ñ¡h¡rista fuemn

erniüdas por el Organirillo Leg¡s¡atiro y por e+ Orgiani$no tF€l¡l¡rro, rc€pdirdnefiie

{Artía¡f¡ 1221 6d¡qo Civil, 
'ú[itno Érra&; y Articulo d, aet ne4amenlo dd Registo

GeneEl de ¡d Pmpbdad) , tdnbén es cbrb que Fra d .rso de los l¡bms

compljbfizad6, d rnecanis ¡o bgal vigente de aub¡iación de libros, - que está

pfevisto solamerite para loa de ná¡ráleza materi¡al o fsica -, es fGknefib inopsante y



princr:pio de lega{idad, üyo prihüipal 'enunciado eÉ, qüe nih$in órgiáno del Estado

puede tümar una decisóñ indivituat que no seá conforne a una disposiciérn general

anteriorrnenb dicda; es decir que el admiinistrador {Regishádor) é31á obligirdo a

sujetar su activldád aclm¡nisffiiva a tas leyes, noryrras y reglaríentos que confoflnaft et

ordenamien{o iurídico; lo qüe sridencia dicta viút¿¿iún, }a quc fiasta áhoFá fiü €iriste

ningúirá dispósÍción ord¡ñaria qué detL.ínine un mffinísmo legal para dar süSentación

a ta sristencia y uso del {amado fuio Real o tibros rwisáles rEgnáicus.

4.1 Et valor sé$¡ritr iüidicá y aü insübsÍ3brcia én los

rnecanbmos de €oñservación de la ifdEnraciór regisfal.

Los proiredimieñtos áutometizdús que actüalmente aplica et Registro General de

tá Propieffi pára ia incorporacion, modificasiorl y mnsenración de {a infurmación

regiska¡, vale deoifi de los derechos de dominio y demás derechús reales y de las

retácioBes juridicas $¡e de tieÍren de los coñHos notadales, de ios mañdaniientos

conlenidos en los despadrG jüffieÉ' y de soMr¡d€s administrativas; desde el punto

de visE speráciüfial y fmsieñal, soÍ rorFiderdús trño üno dé ios más mcdemos y

avanzados al nirrel reg¡orral intemaeional. La natrnalgz:a institucional del Regísto de la

Prop¡effi €xige gue lodo prcEedimiento s€ eieDuie üap fas más esldalas regtas de

següridad como valor de garafitla del propietariir; del Notaríú, del usuario y del ciudadano

en generái.

Ha sido expuésto que se$t.r ú:¡iterio de la susterffie, el valor Seguridad Juidi€
tiefie tes cDmpon€.nbs trásicss cDmo 10 Éün la {e prjüliE, ei p@o de legalid€rd y el de

ir¡tervéndéÍ judic¡a¡.

En Jo reHivo al principio {te legalidad ya han $ido expuestos los faLtor6 q¡Je lo

deb¡litan y que por ahora lo hacen inobservable; por lo que en este. segrnentü de la-

iñvestigación ya no€€ prüfirndizará en su análisis-

71



á:,ilr!t\
:¡ ;; ':llA sr!¡i,an4 ¡;¡i-.'.
-\".,.,'.'En cúanto a-la fe pública r€gi.sH, que es' la Sre iÍteresa en b prúlemáti€ a citái

(Dnstituye rfi t€¡ctor de rnáxim'a gárañtía úe sQir¡Tidad peÍa te 6h8olidación p€idirable

de 106 ñegoc¡os qje ¡ñcumben al derecto de dominiú y demás derechos realet

€a éste ordeñ de ideaÉ, paa saffaeer ias meiores cohdic¡onB de garardla y

segúridád, lús po€dimientos aulornatizados d*dr ser @rTcún€ntes con otos

elernefrtos o fac{ores que den corúabihdad, vale deeÍ, pr*unción de tdtézá en su

eiecuciúfi, éñü,r-. lús árálés ptl€deft rñencionarse los siwientes;

e) Personál idóneo cnn capacidad comprobadá er materia jurídiea y tédilráfiri:ñte

adiestrado p€ra el Írarejo de paquetes de oomputaciún

b) Sisiema €úrflputarizadú ron ga|-arlía det oftr€nb o prc¡reeüor, de extrema

eficiencia y @nñaffiffien 6üants a siu fuficionamiént'o y fuñ€ionalídad mediante

una éptima adminisffin, supeftision y fiantenimiefito-

La investigaciór realizaúa p@Íta uÍa realidad' un tanto ¡ncongruente coÍ lo antes

erqresado. Se lla indicádo gue €l Re€isbo General de lia Propiedad üierfa cún r¡n

procesü' de operación regisH. de los rfiiá's rnudernúq sin ernba€o, por. cuestiones de

pofÍtica iabúfal, quienes actüalrnerde lb\¡an a cábo las opefaeioñes regdstrales son en

mayoÍa; las mismas'pefsonasque durafltg muchos años lq fealizarsr en form{ rnanuat

qüe si bien es cierto en Éu momerfro b fue ifllpaftldo un üJTso básico de adiésffio
en el maneio de l$Erminaies # sisbma oomFrtarizado, ello no es suñeieñte garaÍtía

de que tas operaciones se llei¡en a Ébo tr¿io trs condt'ciores lÉEf tirG.irrldiaás que

dichos a6'tos. a&linistratiws rquiersÍ y en debiúa frrnna ütilizanúo los campos

magfiti¡:os que a €üe operación trrresptnde.

Además de etlo, - galw es(ásas exceFiones - el citado p€rsoÍal no sdisface ios

requisitos mínimos de capaci(h acadánica uniwfsitaria para esos üenestercs, razún

por la cual llerrañ a cabo sus fuÍciones de manere empíriet sirT una visiqr @nr.áttcü-
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debitihr a la segwidad Mdica €petracicnai, y És1a a su vez a ia se!¡rTidád iufiditá

r€gisfral, pudie do irck¡so llegara poneren riesgo la presurEiÚn de oerte¿a $re devíene

de ésta última.

La sustenfente ss de la cpíriion que €n tÉrminos geÍerál€s, oonro fuctoft¡s

cornponÉnies & ta s€guridad Mdicá opefacional, ffiién deben sér cüñür¡fien1es los

elffrcñt5s siguéntesr

1. Persnat (sn perff ad6LÉdo ?ara cáda pussto o t4o, Eitrdo éde ün fuor
Íe€sarft3 e ¡trltrescirrt'b¡e, cúnstituído desde et pur¡to de vis€ iurídico-

admiñistrativo, por to€ re€eprtores, lús tperaüores y los revisúr€6. Y, desde el

punto (b vistá opeEtivo, por los administradores y los supervisores del

frrncioffaliefito en tuldiciones óptrrmas, fsisas y seg[¡ras, del sistema

@firputari2ado.

2. FuficiorramieÍto eEtivo y Éñca¿ del sistrnm wmpuhizado cDñ garañía

süftcieñE de conservación de la infurmacó y de las ope€cion€s, corr prsisiór¡

e inmediatez.

Baio lcs criterbs anterior€s, los perfibs det persoraf @nside€do idóneú para lb¡ar a

cábo ias di\rersas tareas efi fiat€tia rcgi$rát, podrfan Bci ios sigüisfltes:

aI El ReÉpbr debe ser pérsona acuciosa, ebctivo operari't de losf paqueB'

computarizados, estüdiante de la caffera de abogada y no{áriado tÉñ ün ñlnimo

tr t¡éirih por cilfrtr de cursúg apfobdos ffi Feñsam o err su (Elso; corr

etemefltales conocimientos eñ mat€dia de D€reúlro, espeoífieámerite de los

requ¡s¡tos ñfñimos que debe llenar un Kimonio'ffi en materia notariat como

hibdaria. Sus obligaciones #efl €baraar el É€r Visa en úr.Enfo a ia i¡ma y sello

de los Notarios.
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adieÉlrdfiiéñto en el maneio dé ?a$iirtes de compuhción, iogrando,

excepcbnalment-É er ei (:rso dé tos opéredores, @ns¡derarse como tales a

pqsonas que cuando menos l1aya aprob€do el cinGlenta por cierÉb dél pen$¡m

de ésittrd¡rrs de la caÍeta dé #g€lacía y notáriado.

Para obte¡er lm reuttadss que €¡rige la següridad luldica regisfal, €ste pefsonal

deberá rÉntenerse eri constante actualizacón sobre la legistacióñ registÉ¡ y apliüaciún

de critericE qüe provengan de la interpretasión y análisis de 6a legidación, asl @mo én

asiduo ad¡estñamiento en el rnánejo de p4ueEs d€ @mputación.

€h danto al sistema $mpuhTizado prupiaiiÉnte dicho, estimo qué €É pdie

sustanliya dé este tráb4o de int¡€stigEción, no as¡ et per$ffat eñcá€ado de su

administración supeNisión y ffartenimierfio, por lo que a éste último no le haré mayor

,efereneia ya que por su prop¡a naturaleza, ffie serpersorral-tÉcnica yprofesioñalment¡s

prepi¡rado pára €lto.

En lü refererrte al sisbrÍa computarizado, la ¡nfurmación €cabaúa permiíó

€s#E€r que, en un mmiderabie porcentaie de cásos, ta firma mañtlal de la3 razones

fisicas ell los documeñtos-que on devueltos a los usuaios se prcdücen @n ufia \rasta

rreritaia de tiempo ant€'rior a gue en el sisierna se fteve a cabo la fifma eléctrónica de tas

operacíoñes- regisHes que deben queúar grabadas o alma@nadas en 16 discos

tplicos €omo aldirc trnal de tas mismas, I que ü€viefien de los doeumentos que son

devueltos a los interesados.

€sta situación resutta anórnala y pone en desgo ta seguridad jurídica operaciúrri¡l y¿

que por causas indetenÍinadas puede darse el caso de ta inutitizaciór o destrucciófl de

los discos tpliros por Hla de €isterna - romo oñrre cDn f¡euericia en loda rcd de

csmputación, perd¡éndose la ¡nfumaciún de la qeración sustarEiaf cqando ¡nc.luso ya ef

documento mateñal o fis¡co ha sido devuello al usuario.
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ocuÍe cDn frecuencia, deñota deñciencia humana en la adminislr'acion, suFÉfrisisn y

rnant€nir?tiento del sisterna computarizádo que exige @Hrú medidá subsanante üna

atencft5n pefinaneñte y aut¡ciG'¿.

Conjunta Énte con lo anterior, es ne@sario rfiencionar que en publicación del

Régislro en el Artíftlo denominado "€l Vaior de la Seguridad Jurldiea", se iñdicá que

"...toda la ¡nfonnacíón ha sido salr,agüardada en @rdicior¡es de m&ima seguridd, en

discrÉ ópticos inafErabl€B, de bB que é)dsten tr€s copias celosamente cüidadas; una én la

sde det RegisFoi otsa en [a bóvedá de uno de los bancos del sistema; y una terera en el

eñaniero, para d rco de m dÉsaste n-acioftal de Wnd@ p¡WirrcionfF'""

Et 6ñocimiénto elemental sobre los a!'ancés de la informática permite tener por

cierb la afimación de qre la iñficmacién grabáda cn ioÉ discDs óptirós €€ iñatteÍable;

solanrente modiFcable mediante oPráciúnes ¡€gistrales posteriúr€s l€galmeñte

realizadas por un usuario dei sisbma debidamente idenlificado, sin €mbaryo en lo

referente a la ex¡stencia de tres cópias de dichos discos, e¡to no ñje pos¡ble

de{eminarlo lehacieñbrneflte y, si eHo fuere asl, fio pudo sstablecerse úál es la

insl¡tüéién bancáriá iocát qué sirue de guardadore de una de bs copias, comú tampoco

la instiftJción y el pás, donde se enqrentra la lercÉra copia. €sla clase de res€rva o de

blta de ¡nfomáción pone en desgo tambrién et prirrcipio de swuri# jurídiE regist¡al

ya que por ün Ho flo es del doflrinio prtblico, y por otrú ,tado, esa práEti(a

adm¡n¡strativa cl.recf- de sustefitacÍón legal toda vez que no existe norma jurÍd¡ca que

la adoritÉ y ampare, siefldo ello tambiéf , c€usal de de$itamieñio e inobservan?i¿ del

principio dE tegalidád

Ha sido expuesto ariteriormenG que el princhio de iñtÉnrención iudicial cotrsiste én

las faq¡ltades qúe tiene la Corte Sup¡eÍÉ d€ J.tsticia de nsfibrar un juez de primeE

insfancia del €mo civl pa¡a que realice furciofies de rffrtpl e inspeücióh sbbte el

tt¡r¡ckx¡amiento del Regist¡o, pud'¡endo revisar los libros y hacer las observaciones que
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las fácr¡ltad€s S¡€ tkxie la Corie SuplellE de Jus*ic¡ia de riornbrar un ilez de prirnera

iRstancia del ramo c¡vl p4a $e redb func¡qies de coabol e inspeccién sobre el

úincimambnb del Regisüo, prrdirndo ,etis¿r 16 l¡bros y háer bs obser€c¡r¡¡res cue

edtrne cfi!Éni les para el r¡eicr desrrrcüo ffi¡vo operacirnal de fIrisfilo. Es

obvb qu€ bajo d sr¡s¡ema achld de infumáica, esca úrñc*i{} "fiscali¿adtra' rE pu*
r€ál¡arse de rKEra r€al y s{Étdir4 ya cFe ¡ia desipcián furHira qr€ @r{iefien

las nonnas qrÉ autorizan la ü¡&rlenc¡)fl dél orgsfto ¡uritdicdóñal (Artiqrbs 1218 y

1219 Codigp C¡W), s¡en¿o athrb a la aubrnaliz*i&r detn¡ncispniento dd Regúsfuo,

e€lá F€irisa Fa ¡leErse a c& sobre fuo6 fi{*¡6 y f6 rEgFré{icG, por b q¡e su

ejecndón r€sirlta ¡nope¡anie.

El anáfsb kv# a & €r! rcbciÍ¡ @n loÉ specios atus descrik]s, pffinie

d€rteñhhar que s¡n r*liÍúzar 16 v¡rtud6 y boridads que de{bnsr & ta

affin del @isto Gene¡'d de la PÍ'opiédad, b cird cordi&4p ün pso
t"ásceridsnta¡ e irpórtanta {re de8eñob y mo{brnizeúiat én su firici{¡nembnb

adminktrdivo y oper¿ciond, el músl'lo F€senta deñat 'leb ffi hwmnas con¡o

mabrbles, que aún bai) bs máxiTt* cñrdbftncs de s€$lfiiad op€tr*¡rxal, fiacen

F{€t.rn¡r la exis*eftc¡a de bs riesgns S€ ha ddo inMos} 106 qlabs, por ahora

hacen reHivaÍ¡s¡b ¡nsubsbúente d r¡abr S€$trikd JrFídica-

Opino Sr h s¡úsamda!¡ de los ft6q6s y s¡ffi¡el¡as múd* será d medio

i6rr€o p,a'a b p{ena obÉ6rvaft*r dd ver Següri6d Jrf-ldi€ } b rEdtzac¡h en el

ms¡tdo jurídico, é ¡os frhrtpbs q¡e b s&rcn como compon€ntes; pa:a elb, rh rmnera
g¡anerál se €qulrre de ¿ma Gd{gán¡zac¡ln adfirinbbdisa, creándo ür l*anüat de

Esp.rcA¡¡¡d# Técnbas y O0c*a¡va de P€'soDsl, {|ryo cs&n¡do s¡Jsla|ú¡9o r|e'se

sobrc b des€ripci*l de carla gres o y et ¡erfl recnmenddo det per8onat idór¡eo Éra
cada üno & dbs; la ca|ffi{l de pe{wtd de n¡¡eys irt$€so ffi con

smprobadon doarñ¡ental de {r€d'rbÉ uñirErs¡tarús aprobados y mr¡ ha$idades

mínirnas en el uso de corry¡Ho[as.
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Al nilel ¡nbmo & b ¡nst'bJdón, crear el modub o escu€le de formcbn

opet"adores para la €ircürtm de progl-dms de capacim¡ón de personal de nuevo

¡ngreso y de reú€sco para persorEl penna|e e. Y, la arfopc¡ón de una politka hborat

de promo¿*in poú opos¡drtn y da ltenar plazas rracante6 6n personal que satisfaga

l€quis¡tos míDtuncs acadérn¡:c Fra el puesb- E¡ b I€fer€rib al personat de

profesb¡a¡€s del deredro, a{fe$h e# extremo y p{€ñelentsrne$b cori esped{iM
de Derec*ú Notarial y/o Deredro Regishal.

Lo enussúo e{ridenc¡a q¡e d ptderm no es de hárd¡rm ni de sofiinare sino del

tñ¡en manejo y adminisfac¡oñ (b soa elemerito6 de *a ¡nbmáti:a; cons€{l¡enbmenle

el probkrfla es & seres h(fnalos s{,¡ tolln&i¿i{r edálr¡ca y capsihci5n. Ogos

criterios de soluckin se e)pondrán en el úAirlo s€gmento.

¡L2 El Pri¡c¡pio de püblicidad y su l,e6ión en al s¡sbrna de consr¡ll" dél

Reg¡rstro G€néral de la Prop¡edad.

En el c¿{iú!¡lr arderbr al hacerse rfuida a ta cd@É¡ac&in él principb de

Frbl¡¿üad y su respediva susientac¡ón legd €n mabr*a mnsfrrciorial y adrn¡nistráiua,

se indico que cmsú'hrire uri prtncifnb pofto & la coedñridd, fl¡eÉúo que es :m demcfio

de gBrantí:¡ a fa\ror de ésta, cofiio rnedb de mntol rle fa transpereftia, segl¡ridad y

buer¡a G con gue d Regúseo Gqrerd de h Propi:dad debe €ata b ffi¡don€ qlle

l€ as¡lFan bs !e)¡es de 18 Repr¡b[ca- Perm¡G asi.n¡smo a los (br€cho]tdtét¡hs codar

con ura gfltr{ia $l¿l dadora de $s rcg¡süss sobre b¡txles en cdtF@icitt a irrbreses

de tefcems.

S€ hb r€ferer¡c¡a también a qr¡e de cmbrmiJad con d Alicr¡lr l"a2 @ Aá4ro
Civil que es*ablecs que -..-LoB l¡bros de los twisüG serán públhos,.. ", el Regisfo ha

& revebr la saracián iuridba e hs b¿{6 ¡ruebles o iffntÉbles qtre ohGn en sus

l€spedtl,o6 ar[ñ¡yos, y toda pé.sof¡a sea o no lft*ar de t bri€s iñs{'ib6, ¡eroero r€g¡sFal

o inleresado, lie$e derEct¡o a que se le m¡eú€ri los asi b6 S¡e desee ter¡er a la visü

en comúa y asbr*irno de ot¡tens cotMrcis rebl¡vas a bs fi*smos, ptdbndo s€r una
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de las tormas, rnedbnb cerliñcadorE, tat como lo debrm¡na el Alíct to f f SO del cid:{q1l:jt''
Codirro CMl.

Acfi¡aknente el proceso de consulta de l¡bros se e\ra a cabo mediarb dos fomas:

L La cDnsulta ebcfón'rca a trávés de un óperdor de iefminsl de comtrltaci'n, qubn

siendo el ún¡co con acceso a¡ sisbma, introduce la itenlifcac¡ón del bien y so$cfa

el despl¡egue del lóro mad¡anb la ím4en dd folb rea¡ de la misma y

posterb[menb accosa a ¿as inscripdores que se des€:m oorisultar- S¡ el bien

inmuebb )¡a ha s¡ó incorptra{b al slsteria coÍFuiarizae medianle el

Focedimil to de escaner, e* si*rna b pmpofiiofltrá las imág€nes de la hisbria

fisica (b la finca h6ta el momerúo & h cons€rvaci5n y hs sr$siguierÉ6 de

caráder elecfrón¡@. Po€terbrnente e solicik d de parte, bs imprirne selando

didta iripresi]n 6n b ind¡cacion q¡¡e NO consft¡p cglificac*tr. En tods estas

operac¡ones el acceso de e)camen cornputarizado d limibdo a redizaFe por un

operador de pantalla de oomputacón.

¿ S¡ por el conbario, al requerir la infomaciór dd bbn a €onsjltar, el sisterna

coflputariza{b no aporh nirBuna infumacj(h elecfónba sobre el misrno, debe

reüÍirse a las biblbbcaÉ qre contbren hs librc üs¡cos, gue es el sisbme q{¡e

en todo li€mpo se ub'lizó para la respedi/a consulta.

El procéd¡m¡stto c¡rnputarizado rb orlsr.dta r€sulta ser timiHt!,o dd gincipb de
public¡dad e ¡nduso de la fe p¡bl¡ca nofarial, por las s¡guientes razones:

a) En el p{ür¡er caso, debe recünitse a l¡a pesunci¡m de itoneilad del Wrador de
pada[a de compütac¡fu €n &s senlidos: uno de €[os el ql¡e €fedtt¡amenb sea

una persona diesfa en d llrane¡o de h téñnÍlal y $F h consrdta que má¡iza sea

€fieclivamerite la $¡é sé b r€$r¡ere, adi\rlrad en ¡a que el usuarb m üene acceso

a la revisixr de imrágenes: y oüo, en lo referefite a que eH¡vamenúe h
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identiñcadtn regisFal del b¡en a consulbr sea ebcth¡árnenie h que le W!':/
requerida.

b) En el segundo de los cN, deseqüibla un bnto la fe pt¡bl¡ca mtarial bé \rez

que no perm¡te de mane¡a real Sre en debrm¡nado rpmenb el l,totarb pueda

asentar efl áé o en e¡ ciere (b bs insfumer¡bs publicos noúariales la

ever¿dón de hab€r tenito a &a ústa bs respe{fiyos libros o registos

dedni$ de bs bier¡es- R€sub enbn@s un krb h¡rnado el princ¡pio de

publftidad rcgist'a¡ que para de¡erminan bs Artídios 30 y 3t de la Constituc¡ón

Política de b República de Guatemala; y 1 1 24 del Codi¡o Civil.

¡|'3 La leg¡saación que inspira el funcionamhnto y atribucion€s del

Reg¡rstro Ganeral de la Propiedad y la neces¡dad de seguir

¡mplementando los cambios sistemát¡cos tciuales.

En d &safmgo de la presénb L red¡¡adón, sé ha hédto riención & h trindpabs
nomas de caráder constit¡cional, odinarbs y feglaÍEntarias q.¡e inspiran y regulan el

funcionamiento y atihrc¡ories del RegisüD GeneJal de la Propúdad- A e$as deben

a$egarse tods aquefias que brman parte él Libro lV del Código Cii il y otas que se

encuentan dispefsas en obas byes, las que aurdas, qtE furidanFntan no sofo su

ex¡stencb ¡ngihlcbnal s¡no que fortaleen su misi'n, sbndo coadyuEntes en la
r€aliaién de hs \ralores y princip¡os que tlan sido analizados eo el geDerd conterúD de

este trabajo y que razones tá:nicas est¡rno iñprocedenb transc¡ibir.

En resumen bs aspecloÉ fu¡darnentabs de h probbmática d¡diada radkan en lo€

s¡guientss e)dremos:

t- La existencia de un procedim¡énb de inúónrÉlfua qué se hace necesario para el

€ficaz y €fidmte fundo{Enbnto dd Regi$o rle la Pmpiodad, a la coriseffación

de la infoñnac¡ón rcgis{ral y op€r:rciones registrales, pem que no safface las
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regi*alEs en persónal que - saho algünás e)(cepciones -, És fáttü de fornación

académi€ ünit€rs¡ta.ia miñima necesaria para reatizar esa ciffi de funcbnea; y
por oto lado, ütutar de ffia deficiente habiffiad en €l manejo de lós programas

(softri/áns), que induso ponen eÍ .Ésgo la inutilizaciúfl d hadware,

3. l-a fatb de una regulacién leg'al de €áÉdÉr odinario adeüJada que de

su#n¡ación at procedimiado drriputarizdn dd 16 operacisries regiS'al€s y

€€WcÍFc€mefite a foÉ tibls magnéticos, descentralizando en algún por€¿ritáie del

Regrisñ'ádor ta .esporrs¿ábiffi de sü administaciórr, dnpartiéndose ooñ los

adminisf adores del s'rstema.

4. La fafla de uñ .nódulo de c4acitacón y adi€stramiento permanente para personal

de opér¿dórea y reY¡sores.

5. Lá blb de normes jüridicas ordináriás €6rpdificas que s*k¿can b existeícia

de las tres copias de l€E disc6 óptims que safi¡aguardan la infufmación regisFal y

la iacultad de oont€tar sü $¡arda y ct|stodia en urrá inslitrJciún bancaria $¡e
ofiezca las fieiores condüiones de seguddad ?ara su coRsergaDóni así Éomo la

designaciófl de ta inslih¡cidr' iflternacionat $¡e ffie serdepüsitaria $Jarffiora de

la lercera copia.

6. La fatb de fi prócsdfiiiértü d¡námi6 y abierb ü acoEsibb al públios para qt e tas

coñsufias de libTos hagar Edca el currplinrieñb del priñcipié de publicidad

r€gist¡al, e incft¡sü d de te pi¡blica notñiaL

La problerñática analiada y lEsurrida en los numefates plecdefdés perfitite

detem ar qJe por ún tado, rred¡ante la modiñcación dd Oód¡gú C¡vil, es nffisaria la
rnochrriizacicn de ta legisiación $E Tegula el ú.ncíonamienlo y la supeffisifu del

R€gistrq General de la Prop¡edad, y pot otú w,a, también es necesario dar creación a
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t€gal de tos actos administrdthrosque tl€rra a Ébo di¿*a institüción- funciones legisidiva

yejecütiv4 réspectiüdñerÉe, qt¡e dében qrmprenúer los siguiertes 6p61os:

1 . A lrarÉs de Ír instrumefito legistati\D, dar tégiitimidad de pleno derecño, ai üsú de

los libros magaétioos y a Lrs operaeiones registrates que se lleren a cabo bájo et

sis&lrna compührizádú; o en su dEfecto, elE\rar a noma ordinária mediánte su

inclusión en el libro w det Código Civil, la disrcicion reglamentaria csnteri¡da en

et Artícr¡b 6Ü del AEuerdo Grbemativr l{o.35987 de feÉ{ra l3 de mayo de '1987,

Reglamenio del Registro General de la Fropiedad, qüe esbblese q.¡e el titular det

Otgano jurisdiccimr.ál de primer¿ instancia del farflo €ivil del fugar donde lenga :su

asiendo el RegÉstro, debe autoriza¡ los libros, adearando el contenido de la nom?a

a la legElüaDón del uso de los cidos libros; dándole ressñoDimieñto legal a ias

opéraciones €gistsales cúmpuffias.

2. nteffie l:}€|cfeto tegishi\,o, ü¿r bgitirrauiún E Ja erisbncia de las tres cop¡as de

los discús ópticos $re tier€r grabada toda k información egistral sobre trienes y

demás derectos fs¿16; tegáMo asimisrno su üso lor el Registo M de

la Propiedád dé uñá de ellas y lo relatiw ál depósitc en institucion6 nacionaleú e

inFnracionan* cDn s€de eri obg país, cqno rnedida de garáfrtla en la
conserváción de fode fa infofinación.

3. ta actualización y adesáción del conlenidü de los Arfic1llüs 1218 y 1219 del

Ceiglo C¡vil en funciún (H acfual sistema comptffio, de tas faGrtHes de

inspección y contol d is€z de'primera insiañcia del i'ramo civil.

4, Coñ base sl la nonna o.diÍaria contenida en el Código Civit SJe estaüle€ gue la

inficrmación del fiegistrD de ta Propiedád eÉ pu'blica, r*mar por adición el

R€g arnéñto det cibdo Regú.stro, impffindo Rre¡¡as norn:¡s de procedimieñto

para una mayor Eresibilidád de los üstfarios pür sJ-misrnos É tá const¡lta üe tos

alG*h/6 magnéticG, dejañdo corno rnedda opcionat de bs iñffios, ta
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util¡zacón de los s€rvicios de un oper¿dor de p-dítafla.

5. La emisiÉrn de u¡ acuerdo gub'er ativo $te rDnterua el Reglamedo General

lnErior Adfi1fi¡strái\É y dc Fersonal del Registro Generat <ie ta Frcpiedad, que

nome la oEanizacion e6truclú'al incluyendo ia eri*ncia del mú(hrlo o escueta

de foffiaeióB t¡ cápáéíta¿iúat dé operadores egistfialesi las furGionEs de süs

dibrentes üñidád€É, tos pro€edimie h6 de tedrtamifiD, e\ralüacón y eeplación

de personal de ruevó ¡ígnéso, lospro@dimiertós de prornocion p¿¡ra d personal

ir¡iégra b de dicia ir¡stihrción, lo€ poaÉdirniefitüÉ admiñMálivóB fitemos para el

sonoci.Íiento, estüdio y sar¡cióff ds las hltas, los derectos f ouigadones del

pefson¿|, y erhoE aspÉ¿@ sjc B¿ cüñidéfén ñ€¿ésafi6.

6. Dici¡o rwrlañEnto deberá ¡rieluir conrú ¿rnero, el rnanuat de espedalidad

ocüpEcion¡d regisftal, que, - cDmo fia quedado expÉsado a-derio nente -, üebcr¿

establéaér' la degdripeióñ de cada pu€sh' f los perñles mínirnG det pe¡sonal

idóni:o para cadá üiro dé etlos.

7. La emision de ias disposiciores legales y regffiJias de ñl.lafrzF.ci6¡,

adectración y lÉgiiimEción an¡ffiai perrniffi fa condidüci& y €xistcnoiá réal y
ffi del 

'/aba 
y deÉ6+ro hufiano Seguridad *rridica comp.endimdose denho ds

eío ta realizacion de lc Frincipiús de twatuad, de le .piiblicá nohrÉ|, {é plblica

€gbt'at y dé interwncíórl judictá|, y la obsert/arEia y resfto del l:liereciro

furiffi detapeÉoña denDÍiirrddo Propbdad Prii¡ada.
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l. La Constitución Política de la República de Guatemala, en el artículo 39, garant¡za la

prop¡edad privada como un derecho inherente a la persona humana. Dada la

¡nseguridad prevaleciente en el pais, la propiedad inmobil¡aria especialmente, ha sido

objeto de acciones delict¡vas que han generado traslaciones de dom¡n¡o en base a la

aparente celebración de un contrato.

2. El Reg¡stro Generat de La Propiedad se fundamenta en ser garante de la seguridad de

los derechos subjetivos patrimoniales, a efecto de que no se produzcan

modif¡caciones legales en los derechoa reales de una persona sin su voluntad, y se

garantiza la seguridad del negociojuríd¡co sobre ¡nmuebles.

3. El Reg¡stro Generalde La Prop¡edad exige que todo proced¡miento se ejecute bajo las

más estrictas reglas de segur¡dad. Sin embargo para obtener los resultados que exige

la seguridad jurídica reg¡stral se aplican criterios en los que los usuarios muchas veces

no están de acuerdo.

4. Bajo el s¡stema ac{ual de infomática, la función 'tscal¡zadora" que la ley asigna a la

Corte Suprema de Justic¡a a través de los Jueces de Primera lnstancia del Ramo Civ¡|,

no se realiza de manera real y sustant¡va; por lo que no se cumple con lo establecido

en los Artículos 1218, 1219 del Código Civil, Decreto Ley 106.

5. Doctrinaria y constituc¡onalmente, la publ¡c¡dad registral constituye un principio prop¡o

de Ia colectividad, puesto que es un derecho de gararit¡a a favor de ésta, como med¡o

de control de la transparencia, seguridad y buena fe. Actualmente no se cumple en su

total¡dad dicho princip¡o.
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tig":;RECOMENDACIONES

1. Para br¡ndar al usuario mayor segur¡dad jurídica, es necesario tomar med¡das

orientadas a obtener mejores mecan¡smos y recursos tecnológicos pa¡a realizar la

calificación reg¡stral, como por ejemplo la util¡zac¡ón de papel especial de seguridad

por pafe del Registro General de La Propiedad y la validación registral de

georeferenciac¡ón de las fincas.

2, El Registro General de La Propiedad debe implementar un mecanismo para la

protección al principio de legalidad, el cual deberá ser p¡eciso y efectivo, editar

suplementos ¡nfoÍnat¡vos o fascículos en lenguaje popular, grál¡co y comentados para

benefcio de los sectores más vulnerables no sólo en español sino en los diferentes

idiomas mayas mas hablados.

3. Para que el Registro General de La Propiedad brinde una meior atención en toma
d¡námica y conf¡able a los usuarios que diariamente acuden a esta institución, debe

ofrecer capacitación al personal que labora en dicha ¡nstitución, y ésb debe contar

con un perfil adecuado para cada puesto o cargo que se desempeña.

4. Los señores d¡putados del Congreso de La República deben plantear una iniciativa de

ley que contenga una reforma al Artlculo 1218 det Código Civit, Decreto Ley 106, al

cual se le ad¡cione un inciso que señale que la inspección se llevaÉ a cabo por los

medios existentes en foma fisica mmo magnética.

5, Para que se cumpla con el princ¡pio de publ¡c¡dad y no se vean afeclados los usuados,

el Reg¡stro General de La Prop¡edad debe crear un mecanismo en el cual cada

usuario pueda tener el acceso al s¡stema de computo previa obtenc¡ón de un cód¡go y
llevar a cabo sus mnsultas necesarias esto pagando un valor módico.
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